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ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO 

NRO. 03-2023 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, elabora el 

presupuesto para el ejercicio económico del año 2023, considerando que es un instrumento 

que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y 

las metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de servicios y la 

ejecución de obras; optimizando los recursos humanos, materiales y financieros. 

 

2.- BASE LEGAL 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, fue creado 

mediante Ley 137, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 862 del 28 de enero de 1992, 

todos los programas se plasman en términos financieros, sobre la base de la normativa 

presupuestaria vigente; como documento que pueda ser utilizado como un factor de 

información, seguimiento, control y evaluación. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, se rige 

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador, en sus 

artículos 238, 239 y 240, adicionalmente, por las siguientes disposiciones constantes en: 

a. Constitución de la República del Ecuador. 

b. Plan Nacional de Desarrollo toda una vida. 

c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

e. Ley Orgánica del Servicio Público. 

f. Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. 

g. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

h. Código de Trabajo. 

i. Código Tributario. 

j. Ley de Régimen Tributario Interno. 

k. Ley de Empresas Públicas.  

l. Reglamentos, instructivos y ordenanzas que competan a los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales del país. 

 

3.- FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS. 

3.1.- FUNCIONES Y OBJETIVOS. 

Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, le 

corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las necesidades 

colectivas de los moradores, especialmente, las derivadas de la convivencia urbana, cuya 

atención no compete a otros organismos gubernativos; sin embargo, coadyuvará con apego 

a la ley, a la realización de los fines del Estado y al desarrollo de las competencias exclusivas, 

establecidas en el art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador y art. 55 del Código  
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Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de otras 

que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento     territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 

cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos en los 

espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con 

la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.  

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

15. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas cantonales. 

 

4.- POLITICAS 

Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las 

siguientes estrategias: 

a) Procurar el ordenamiento urbanístico de la cuidad, mejorar e incrementar los servicios 

públicos de la comunidad, a la vez que mantener en buen estado los existentes.   

b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender la elevación 

del nivel cultural de los vecinos del cantón. 

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar a la vez el 

ordenamiento racional y lógico del costo municipal. 

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las finanzas y 

alcanzar una eficiente racionalización administrativa. 

e) Coordinar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provincia, con la finalidad 

de optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas del cantón. 
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f) Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor eficiencia y servicio para 

la comunidad. 

 

5.- ORGANIZACION 

El Manual Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 

Vicente Maldonado, fue expedido el ejecútese por la máxima autoridad y publicado en la 

Gaceta Municipal, la elaboración total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano. 

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios 

públicos a prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura 

que permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor 

cumplimiento de las mismas.  

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el 

régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del 

Trabajo, total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, ejecutará 

durante el ejercicio económico del año 2023 el Presupuesto Municipal de acuerdo a los 

siguientes programas: 

 ADMINISTRACION GENERAL 

 ADMINISTRACION FINANCIERA 

 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

 DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y COMUNICACIÓN 

 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 

 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GADMPVM 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, manifiesta que: "Las 

Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que, la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que, el artículo 238 de la carta de estado, señala “Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución indica que todo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales, y de conformidad al artículo 253 de la misma norma señala que 

el Alcalde será su máxima autoridad administrativa, quien ejercerá exclusivamente la 

facultad ejecutiva que comprende en el ejercicio de las potestades publicas privativas de 

naturaleza administrativa bajo su responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 

literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; 

 

Que, el artículo 295 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La Función 
Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, 
en los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea 
Nacional aprobará u observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma 
anual y la programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se 
pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función 
Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y 
gastos, sin alterar el monto global de la proforma. En caso de observación a la proforma o 
programación por parte de la Asamblea Nacional, la Función Ejecutiva, en el plazo de diez 
días, podrá aceptar dicha observación y enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional,  
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o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días siguientes, podrá 
ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus integrantes. De 
lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas en segunda instancia 
por la Función Ejecutiva. Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la 
Presidenta o Presidente de la República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de 
gastos durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, 
dentro del límite establecido por la ley. Toda la información sobre el proceso de formulación, 
aprobación y ejecución del presupuesto será pública y se difundirá permanentemente a la 
población por los medios más adecuados.”; 
 

Que, el artículo 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, señala: 

“Normativa aplicable.- La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección 

presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los 

resultados de la segunda vuelta. En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 

aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos 

que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. Cada 

entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar 

su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida.”; 

 

Que, en el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 

“Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año 

en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 

de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del 

Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior, que aplicarán el 

presupuesto codificado al 1 de enero del año anterior. El mismo procedimiento se aplicará 

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional 

de Educación y del Sistema de Educación Superior, en los años que exista posesión de autoridad 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”;  

Que, de conformidad a lo establecido en los literales b) e i) del Artículo 60 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al 

alcalde: “Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; y, Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo"; 

 

Que, el artículo 213, inciso segundo del Código de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización COOTAD, establece: “En el último semestre del período para el cual fueron 

elegidas las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, no podrán asumir 

compromisos presupuestarios que no consten en el plan operativo anual aprobado por la 

instancias de participación ciudadana y el respectivo órgano legislativo, salvo lo dispuesto por 

la ley”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en el artículo 215, señala: “El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus  
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competencias y autonomía. El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la 

ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 

circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su 

interior”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD, en el artículo 216, establece: “Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos 

autónomos descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá 

mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior”; 

Que, el artículo 218 de la norma ibídem, indica: “Aprobación.-El órgano legislativo, y de 

fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno autónomo 

descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o mixtas 

aprobados por los respectivos directorios.”; 

Que, el artículo 219, de la norma ya antes referida, señala: “Inversión social.-Los recursos 

destinados a educación, salud, seguridad, protección ambiental y otros de carácter social serán 

considerados como gastos de inversión. Cuando los recursos estén destinados para educación 

y salud, se deberá cumplir con los requisitos determinados por la Constitución y la ley.”; 

Que, el artículo 220, del COOTAD, indica: “Referencia a las disposiciones normativas.-La 

estructura del presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este 

Código, en la ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno central y 

en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respectivo.”; 

Que, el artículo 221 del mismo cuerpo normativo, establece: “Partes del presupuesto.-El 

presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes: 

a) Ingresos; b) Egresos; y, e) Disposiciones generales. El presupuesto contendrá, además, un 

anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. El presupuesto obligatoriamente 

contemplará el respectivo financiamiento para dar cumplimiento a los contratos colectivos, 

actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje 

o, los jueces laborales o constitucionales.”; 

Que, el artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, menciona: 

“Anteproyecto de presupuesto. -Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de 

gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de 

presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.”; 

Que, el artículo 244 del mismo cuerpo legal, indica: “Informe de la comisión de presupuesto. 

-La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 

antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La comisión 

respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, así 

como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada del estudio del presupuesto 

no presentare su informe dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo, el  
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legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo 

ejecutivo, sin esperar dicho informe.”;  

Que, el artículo 245 del COOTAD, señala: “Aprobación. -El legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 

aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 

complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo 

hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que 

el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo 

y el de ordenamiento territorial respectivos. La máxima autoridad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado y el jefe de la dirección financiera o el funcionario que corresponda, 

asistirán obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para 

suministrar los datos e informaciones necesarias. Los representantes ciudadanos de la 

asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 

establezca como máxima instancia de participación, podrán asistir a las sesiones del 

legislativo local y participarán en ellas mediante los mecanismos previstos en la Constitución 

y la ley.”; 

Que, el artículo 249 de norma ibídem, refiere: “Presupuesto para los grupos de atención 

prioritaria. -No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el 

mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para 

el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a 

grupos de atención prioritaria.”; 

Que, según el Oficio Nro. 20233 del 12 de septiembre de 2022 emitido por la Procuraduría 

General del Estado, menciona que en el Art. 83 del Reglamento al Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, dice: “Programación presupuestaria en el año que se 

posesiona autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 

empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada 

gobierno autónomo descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección 

popular, regirá el Presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. Una vez 

aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado, de sus 

empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de sus respectivas instancias de 

aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la Dirección Financiera 

correspondiente, en el término de 30 días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de 

aprobación del presupuesto del año en curso”; 

En uso de sus atribuciones como Concejo Municipal acorde al Artículo 57 literal f, g, y k del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD: 
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Expide: 

LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 

DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO. 

 

Artículo 1.- Se Aprueba la Ordenanza Presupuestaria para el Ejercicio Económico del año 

2023, con sus anexos de ingresos, gastos, que son parte integrante de esta ordenanza, la 

misma que está estructurada de acuerdo a la norma de la Ley Orgánica de Planificación y 

Finanzas Públicas.  

Artículo 2.- Autorizar a la Dirección Financiera a que proceda a realizar los ajustes 

pertinentes para igualar los saldos aprobados en la presente ordenanza en las diferentes 

partidas presupuestarias con fecha actual.  

 

DISPOSICIONES FINALES: 

 

PRIMERA: Las disposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán sobre otras de 

igual o menor jerarquía que se le oponga.  

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Municipal del dominio Web de la municipalidad, sin perjuicio de publicación en el 

Registro Oficial.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado a 

los 09 días del mes de agosto del año dos mil veinte y tres.    

 

 

         Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo                                Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
       ALCALDE DEL CANTÓN                                                SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH 
ARROBO ARROBO
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RAZÓN: Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del Concejo 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal, que el pleno del Concejo 

Municipal, discutió y aprobó la ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 04 de agosto de 2023 y sesión ordinaria celebrada el día 09 de agosto del 

mismo año, en primer y segundo debate, respectivamente, siendo aprobado su texto y anexo 

el día 09 de agosto de 2023; que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es remitida en tres 

ejemplares al Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde de este cantón, para la sanción o 

veto correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de agosto de 2023.- Certifico. 

 

 

Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
SECRETARIO GENERAL 

DR. FREDDY ROBERTH ARROBO ARROBO, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la 

norma citada, SANCIONO expresamente el texto y anexo de la ORDENANZA 

PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO; y dispongo su promulgación y publicación en los medios previstos para el 

efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de agosto de 2023.      

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo 
ALCALDE DEL CANTÓN 

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde 

del cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su ejecución y publicación en la Gaceta 

Municipal del dominio Web de la institución.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de agosto de 

2023.- CERTIFICO. 

 

 

 

Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
SECRETARIO GENERAL 

 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH 
ARROBO ARROBO
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MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-277-DF-23

SECRETARIA GENERAL-(SG)

DIRECCION FINANCIERA.(DF)

15 de Agosto de 2023

Rf,MITO ORDENA¡IZA PRf,SUPUESTARIA DEL EJf,RCICIO

f,CONOMICO DEL AÑO 2023

Estimado Secretario General

Por medio de la presente remito la ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2023, de acuerdo a lo APROBADO por el
Concejo Municipal en segundo debate el 9 de agosto de 2023, incorporada las mociones
presentadas y aprobadas en pleno de concejo.

lnfonnación que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

-H 6

M M
ANCIERADI

q1
¡

,.:1 't.,','illr., ¿t ¿J
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F¡rrna-_ e0
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wlrrw.pedrov¡cefl temaldon¿do.gob.e(
Av Pichinrhe yiale 2 Q

02 2392 282 exr.222 t
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RESUTTAOO OE I-A RIUÍ{ION DE TRABAJO CON TA COMISION DI PLAÍ{IFICACION Y PRESUPUESfO

RIDISfRUAUCIOI{ D€L EGRTSO EfI ELANTEPROYECTO PRESUPUTSfARIO OET U€RCICIO ECNONOMICO 2023

coNcEPfo PROGRAMA PARTIDA VAI.OR ACTUAI. SUPLEMENfO RTDUCCION
VALOR

PROPUfSfO

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 211 8.4.01.04 12.000,00 2.000,00 10.000,00

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 311 8.4.01.04 6.950,OO 6.940,00 10,00

MATERIALES DT IMPRTSIÓN,

FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y

PUBLICACIONIS

321 7.3.08.07 14.100,00 4.000,00 10.100,o0

CONSTRUCCIONES Y

EDIFICACIONES
32t 7.5.01.07 20.2\1,10 20.200,00 17,10

OERAS PUSLICAS D€ TRANSPORTE

Y VIAS
361 7.5.01.05 826.157,03 42.500,00 143.651,O3

DE ALCANTARILLADO 361 7.5.01.03 149.695,80 20.000,00 129.695,80

OBRAS PUBLICAS OE TRANSPORTE
361 7.5.01.05 743.657,O3 58.663,00 724.994,O3

CONSTRUCCIONES Y

EDIFICACIONES
361 7.5.01.07 218.640,61 20.000,00 198.640,61

INCREMENfO DE VALORES

MEDICAMINTOS 217 7.3.08.09 10,oo 2.000,00 2.010,o0

SERVICIOS PERSONALES POR

CONTRATO (ACT, DE CAIASfRO)
311 7.1.05.10 98.524,38 6.940,00 105.464,18

TERRENOS (INMUEBLES) RELLENO 321 8.4.02.01 10.000,00 4.000,00 14.000,00
TERRENOs (INMUEBLES) RELLENO 321 8.4.02.01 14.000,00 20.200,00 34.200,00
POR RENUNCIA VOLUNTARIA 361 7.1.07.09 10,00 42.500,00 42_510,00
SERVICIO OE VIGILANCIA 361 7.3.02.08 98.663,00 98.663,00

SUMA fOfAI- 174.303,00 174.301,00

f____r_____-
-_-_r___-
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MEMORANDUM
No: MEM-59-SG-23

Para: DIRECCION FINANCIERA-(DF)

DE: SECRETARIAGENERAL-(SG)

Fecha: 14 de Agosto de 2023

Asunto: REMITO RESOLUCIONES LEGISLATMS DE PRIMER Y

SEGUNDO DEBATE DEL CONCEJO MUNICIPAL, RESPECTO A LA

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA DE LA PROFORMA

PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023

Estimada señora Directora Financiera

Una yez que el Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. resolvió
aprobar en primer debate el proyecto de ordenanza que aprueba la proforma
presupuestaria conespondiente al ejercicio económico del año 2023, con fecha 04 de
agosto de 2023; asimismo, con fecha 09 de agosto de 2023, resolvió aprobar en segundo
y definitivo debate el proyecto de ordenanza que aprueba la proforma presupuestaria
correspondiente al ejercicio económico del año 2023, tengo a bien enviar las
resoluciones legislativas originales, Nro (s) 035-SG-GADMPVM-2023, y 038-SG-
GADMPVM-2023, conespondientes al primer y segundo debate del concejo municipal,
respectivamente.

Particular que informo para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

tm
coNc

Ab. Aldaz Pruna
CRETARIO GENERAL

JO MUNICIPAL DEL GAO MPVM

16{*--:ffJ,1l",iiaÍü-fi:?;r.ffi ;
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Firma

secretaria@pedrov¡centemaldonado.aob.ec I
lvww,pedrovicentemaldonado.!ob.ec 

^Av. pich¡n(ha y Cafle 2 V
02 2392 282 ext. lO4 t
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Resolución Legislativa Nro. 038§G-GADMPVM-2023

CERTIFICACIÓN

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi cal¡dad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vrcente Maldonado, en Sesión
Ordinaria de fecha nueve de agosto de dos mil veinte y tres, entre otros aspectos,
resolvió: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO OE
ORDENANZA QUE APRUEBA LA PROFORilTA PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONóMrcO DEL AÑO 2023, DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO
VICENTE MALDONADO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al
Dr. Freddy Roberth Arrobo Anobo, Alcalde de este cantón, quien dispuso su
publicación en los medios previstos para el efecto.- Ped Vicente Maldonado, 09
de agosto de2023.- Certifico.

coN :, ,..

alcaldia@pedrov¡centemaldonado.gob.ec a
www.pedrov¡centemaldon¿do.gob,ec -

Av. Pichincha y talh 2 0
02 2392 282 / 283 ext.l01 L
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Abg Aldaz
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Resolución Legislativa Nro. 035-SG-GADMPVM-2023

CERTIFICACIÓN

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha cuatro de agosto de dos mil veinte y tres, entre otros
aspectos, resolvió: APROBAR EN PRIilER DEBATE EL PROYEGTO DE
ORDENANZA QUE APRUEBA LA PROFORTIA PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓUrcO DEL AÑO 2023, OEL
GOBIERNO AUTÓNOTSO DESCENTRALIZADO i'UNICIPAL DE PEDRO
VICENTE MALDONADO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al
Dr. Freddy Roberth Anobo Anobo, Alcalde de este cantón, quien dispuso su
publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 04
de agosto de 2023.- Certifico.

Abg

CONCEJ MUN
,,

alcald¡a@pedrovicentemaldonado,gob.ec
wvrw.pedrovicentem¿ldonado.iob.ec !

Av. Pichincha y Calle 2 Q
02 2392 282 / 283 ext. 101 L

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

GADMPVM

t4aqaWe y productiruo!
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INFORME
INF-10-SC.23

SECRETARIA GENERAL-(SG)

SECRETARIADECOMISIONES-(SC) 
Firrna_

31 de Julio de 2023

SECnclanrA 
r¡c¡,ERAL

------.;t= uo,al!;lÉ_

: liñc .-
O AUTÓ-):,: 

a D¡JCfifIRT:J.'.: (DEP
EDRO y,ctl{I

E LlA

¡DoNo:

Para:

De:

Fecha:

Asunto: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ORDENANZA DE LA

REFORMA PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO

DEL SEGLfNDO SEMENESTRE DEL AÑO 2023.

Señor Secretario:

Amparados en lo que dispone el Art. 27 de la Ordenanza de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, nos permitimos
emitir el siguiente informe:

COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y
PATRIMONIO

ANALISIS E INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ORDENANZA DE LA
REFORMA PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL SEGT]NDO
SEMENESTRE DEL AÑO 2023.

2. ORIGEN DE LA PETICIÓN

A través de memorándum Nro. MEM-191-DF-21, de fecha 20 de julio de 2023, la Msc.
Marlene Solis M., Di¡ectora Financiera, remite al señor Alcalde al anteproyecto del presupuesto

para el ejercicio frscal 2023; con la finalidad de que sea trat¿do y aprobado por el Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

3. DATOS DEL PROCEDIMIENTO PARIAMENTARIO

I secretaía€Dpedrov¡centemaldonado.gob-ec I
www.p€droücentemaldonado.gob.ec 

^Av. P¡ch¡ncha y Calle2 y
02 2392 282 ext. to4 L
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TIGBAIE

r. TEMA OBJETO DEL INTORME:

El Señor Secretario General a través de memorándum Nro. MEM-42-SG-23, de fecha
26 de julio de 2023, remite a la Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y
Patrimonio la información p¿ra que sea tratada en el seno de la mism4 organismo que a
través de la Secretaria de Comisiones procedió a convocar a sus miembros para la
Sesión Extraordina¡ia desa¡rollada el día lunes 3l de julio de 2023, a partir de las
10h00; la cual una vez constatado el quórum reglamentario fue instalada con la
presencia de todos sus miembros Concejal Javier Ja¡amillo, Vicealcaldesa Katherine
Jiménez y Concejai Ronal Montenegro, quienes trataron el objeto del presente informe,
deliberaron y obtuvieron los resultados que siguen.
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4. ANTECEDENTES LEGALES Y TECNICOS:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Artículo 226 manifiesta que: "Las Instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades
que Ie sean atribuidas en la Consritución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de

los derechos reconocidos en Ia Constitución";

Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que, la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de ef¡cacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Artículo 238 de la carta de estado, señala 'Zos gobiernos autónomos

descentralizados gozarán de autonomía política, admínistratíva y financiera, y se

regirán por los principios de solidarídad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participacíón ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía

permitirá la secesión del territorio nacional"

ArtÍculo 240 de la Constitución indica que todo los Gobiernos Autónomos

Descentralizados ejercerán facultades eiecutivas en el ámbito de sus competencias

y iurisdicciones territoriales, y de conformidad al artículo 253 de la misma norma

señala que el Alcalde será su máxima autoridad administrativa, quien ejercerá

exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el ejercicio de las

potestades publicas privativas de naturaleza administrativa bajo su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9,59 y 60 literales aJ y bl del Código

0rgánico de 0rganización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Artículo 60 los literales b) e i) del código orgánico de organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, le corresponde al alcalde: "Ejercer de manera

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; y,

Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo",'

Artículo 264 de la Constitución de la República determina que los gobiernos

municipalestendránapartedesvsfunciones,,(.,')Enelámbitodesuscompetencias
y terrítorío, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales"'

2 secretaria@pedrov¡centemaldonado,gob ec é
www.pedtov¡centemaldonado.gob e€ 

^Av. Pi(hincha Y Calle 2 Y

02 2392 282 ext lo4 L
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Artículo 213 inciso segundo del Código de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización COOTAD, establece, "En el último semestre del período para el
cual fueron elegidas las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, no
podrán asumir compromisos presupuestarios que no consten en el plan operativo
anual aprobado por la instancias de participacíón cíudadana y el respectivo órgano
legislativo, salvo lo dispuesto por lo ley".

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 2L5: "El presupuesto de los gobíernos autónomos

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacíonal de Desarrollo, sín

menoscabo de sus competencias y autonomía. EI presupuesto de los gobiernos

autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo

con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se

ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán

territorializados para garantizar la equídad a su interior".

ArL LO7 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece:
"Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado

del año en que se posesiona Ia o el Presidente de la República, regirá el presupuesto

codificado al 37 de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos

Autónomos Descenffolizados y del Sistema Nacional de Educación y del Sistema de

Educación Superior, que aplicardn el presupuesto codificado al 7 de enero del año

anterior. EI mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del

Sistema de Educación Superior, en los años que exista posesión de autoridad de los

G o b ie rn o s Autón o m o s D e s centra liz a d o s ".

Oñcio Nro. 20233 del 12 de septiembre de 2022 emitido por la Procuraduría

General del Estado, se menciona que en el Art. 83 del reglamento al Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas sobre: "Programación presupuestaria

en el año que se posesiona autoridades de eleccíón popular de los gobiernos

autónomos descenffalizados y sus empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta

que se apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado

3 s€cretaria@pedrov¡centemaldonado.gob.e( Er
www.p€drov¡centemaldonado.gob.ec 

^Av. P¡chiñcha y Calle 2 Y
02 2392 282 ext. 104 L
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 276: "Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos

autónomos descentralízados se iniciorá el primero de enero y terminará el treinta y
uno de diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el
presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la vígencia del presupuesto del

año anterior".
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del año en que se posesiona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto

codificado al 31 de diciembre del año anterior. Una vez aprobado el presupuesto
público de cada gobierno autónomo descentralizodo, de sus empresas públicas y sus

entidades adscritas, por parte de sus respectivas instancias de aprobación conforme
la leglslación aplicoble y a este reglamento, la Dirección Financiera correspondiente,

en el término de 30 días, actualizará el presupuesto codifrcado a la fecha de

aprobación del presupuesto del año en curso".

En uso de las facultades previstas en el literal c) del Art. 57 del Código Orgánico de

0rganización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD.

5. CONCLUSIONES:

La comisión en consenso amparada en lo dispuesto en los Arts. 326 del COOTAD y 30
de Ordenanza de Organización y Funcionamiento dei Concejo Municipal de Pedro
Vicente Maldonado, una vez rcalizado un análisis pormenorizado de la documentación
adjunta, tomando en cuenta los criterios técnicos y legales, emite la sigüente
conclusiones:

En el PROYECTO DE ORDENANZA DE LA REFORMA
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL SEGT]NDO
SEMENESTRE DEL AÑO 2023, no contiene los presupuestos de las entidades
Adscritas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente
Maldonado.

Se ha realizado et debido procedimiento, siguiendo lo establecido en la Ley
Orgiinica del Sistema de Participación Ciudadana, para la piorización de la
inversión en la obra pública y 1o social.

En la tabla de presupuesto de gastos (5.1 Gasto de Personal) en la partida 5-l-07 -07

Compensación por vacaciones no gozadas por cesación de funciones, existe un

monto elevado de $ 46.760,00 dólares.

6. RECOMENDACIONES:

La Comisión en consenso y amparada en lo dispuesto en e1 Art. 326 del COOTAD y

Art. 30 de la ordenanza de organización y Funcionamiento del concejo Municipal de

pedro vicente Maldonado, una vez realizado un analisis pormenorizado de la
documentación adjunta, tomando en cuenta los criterios técnicos y legales, emite las

siguientes recomendaciones :

- Para sesión de primer debate de concejo Municipal, se adjunte los presupuestos

aprobados de lis Entidades Adscritas del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal (EPMAPA-P\M, Cuerpo de Bomberos, Registro de la Propiedad y

Consejo de Protección de Derechos).

4

lánlpilr 9 prodx,ti,ol
se(retar¡a@pedrov¡centemaldonado'9ob,ec E

www,pedrovicentemaldonado gob ec 
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Estar presentes todos los directores de los Departamentos Municipales y
Entidades Adscritas, en la sesión de Concejo Municipal.

Adjuntar todos los POAS y Distributivo de Personal de los Departamento
Municipales y Entidades Adscritas.

7. CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD:

Por lo expuesto, la Comisión en consenso emite INFORME FAVORABLE, de
acuerdo a las conclusiones y recomendaciones realizadas, para que se trate en sesión de
Concejo Municipal.

Atentamente,

/ /
t.c

hcealcalde Katherine Jiménez
MIEMBRO

I -1.
Concejal Ronal Montenegro

MIEMBRO

ffiI[
Ir u

Tlga. il
SECRIT DE COMISIONES
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02 2392 282 ext.l04 L

C onc ej al Javie r Joonillo
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PROYECTO DE ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GADMCPVM PARA EL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023

1. INTRODUCCIÓN

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, elabora el

presupuesto para el e¡ercicio económico del año 2023, considerando que es un instrumento que

representa las acciones institucionales a eiecutarse donde se plasman los objetivos y las metas

cuantificables mediante programas encaminados a Ia prestación de servicios y la ejecución de obras;

optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

2.. BASE LEGAL

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, fue creado mediante
Ley 737, publicado en el registro oficial suplemento 862 del 28 de enero de 1992, todos los
programas se plasman en términos ñnancie¡os sobre la base de la normativa presupuestaria vigente;

como documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento, control y
evaluación.

3.- FUNCIONES, OBTETMS Y POLITICAS.

3.1.- FUNCTONES Y OBJETTVOS.

Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado le corresponde,

cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las necesidades colectivas de los moradores,

especialmente las derivadas de la convivencia urbana cuya atención no compete a otros organismos

gubernativos; sin embargo coadyuvará con apego a la ley, a la realización de los fines del Estado y al

desarrollo de las competencias exclusivas establecidas en elart' 264 de la Constitución de la

,.. República del Ecuador y art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

..bescentralización, sin perjuicio de otras que determine la ley:

ala¿ldr¿1.¡pedrovrcentemaldon¿do.gob.€'c C
www.oedf ovr(enlem¿loon¿oo.qoo.e(

Av. Prch¡ncha yialle 2 9
02 2392 282 / 283 ext. 101 t
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de Ia República del Ecuador en sus arl.238,239
y 240, adicionalmente por Ias siguientes disposiciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Plan Nacional de Desarrollo toda una vida.

c. Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y Descentralización.

d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e. Ley 0rgánica del Servicio Público.

f. Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento

g. Ley 0rgánica de la Contraloría General del Estado.

h. Código de Trabajo.

i. Código Tributar¡o.

¡. Ley de Régimen Tributario Interno.
k. Ley de Empresas Públicas.

L Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas que competan a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados M unicipales del país.
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2. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenanriento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantrin.

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana,

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambienta¡ y aquellos que establezca

la ley.

5. Crear, modiflcar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de rnejoras.

6. Planiflcar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal.

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos en los espacios

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y

construir los espacios públicos para estos fines.

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de rÍos,

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de Ias playas de mar, riberas
de ríos, lagos y lagunas.

1 2. Regu lar, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren

en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.
13. Gestionar los servicios de prevención, proteccién, socorro y extinción de incendios.

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas

can«)nales,

4.- POLITICAS

Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir lasfunúiones encomendadas, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las siguientes estrategias:
a) Procurar el ordenamiento urbrnt.Oao ¿u ¡¿ 6'rklarl, meiorar e incrementar los servicios públicos

de la comunidad, a la vez que mantener en buen Mo ¡os existentes.
b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender Ia elevación del nivel

cultural de los vecinos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar a la vez el
ordenamiento racional y lógico del costo municipal.

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las finanzas y alcanzar
una eficiente racionalización administrativa.

e) coordinar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provincia, con la finalidad de
optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas del cantón.

0 Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del Gobierno
Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor e[iciencia y servicio para la comunidad.

alcaldia.arpedrovicentem.¡ldon¿dó
www.pedroüce¡lemaldoh¿do

Av. Pichirítha Y
02 2392 28218283 ei
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5.. ORGANIZACION
El Manual Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente
Maldonado fue expedido el ejecútese por la máxima autoridad y publicado en la Gaceta Municipal, la

elaboración total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.
De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios públicos a

prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura que permita tener
todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor cumplimiento de las mismas.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el régimen de
personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del Trabaio, total
responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.
EI Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, eiecutará durante el
ejercicio económico del año 2023 el Prcsupuesto Municipal de acuerdo a los siguientes programas:
o ADMINISTRACION GENERAL

o ADMINISTRACION FINANCIERA

. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

. DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CULTURA, DEPORTE Y COMUNICACIÓN
O DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRJTORIAL

O DIRECCIÓN DE DESARROLI.O SUSIENTABLS
O DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

o GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAI)
O SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA

ORGANIGR/ÜTA F¡'ilCIOX/IL DEL GADMPVM

GOBI BN O AU]OÑ .'II O DECB{'IFIAIIZADO IT'{IOLPAL IXPEDfOLV ICEN ]E M A LDONAOO
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coBtERNo AUTóxouo DESCENTRALIZADo MUNICIpAL DE

"PEDRO VICENTE MALDONADO"

INGRESOS 2023

(]I]ENTAS PEN DIENTES POR COI]RAR

6.713.060,00 100,00o/o

50,00%

40,oo%

30,00%

20,oo%

70,00%

0,00%

GRJíFICO PORCENTUAT DE INGRESOS

44,98%

14,55%

20,47%

24

2B

36

34,380/o

10,50%

3,31,o/o

6,660/o

INGRESOS OE CAPIfAI- INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO Y

C/COBRAR

alc¿ldia«rpedrovicentem¿ldon¿do.9ob.p( Ewww.DeotovtaentPmatoon¿do ooo pt

,.,L'j'I,ix1,t#

N' DETALLE SUBTOTAL o/o

INCRESOS CORRIENTES 3 .Ol9 .7 t2 ,OO 44,9Bo/o

1l IM PUESTOS 1.153.120,00 17,l8o/o

TASAS Y CONTRIBUCIONES 761.500,00 1,1,,340/o

1,4 VI.]NTA DE I]IENES Y SERVICIOS 100,00 0,000/o

't7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 130.500.00 1,,940/o

14,260/o1B
TRANSFERENCIAS Y DONACION}iS

CORRIENTES
957.492,00

t9 0TROS INGRESOS 17.000,00 0,2s0/o

INGRESOS DE CAPITAL 2.319.133,00 34,55o/o

VI]NTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11.000,00 0,160/o

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE

CAPITAL E INVERSION
2.308.133,00

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO Y C/C 1.374.215,OO

FINANCIAMIENTO PUELICO 705.000,00

37

3B

SALDOS DISPONIBLES 222.275,00

447.000,00

t*rrigol/re g producfi,d

INGRESOS

CORRIENTES

5

7 rD@RO TMGHffi

TOTAI,

13

2O,47o/o3

TOTALES
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GOBIERNO AUTÓT'¡OIi,IO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

"PEDRO VICENTE MALDONADO"

EGRESOS 2023

cruinrco PoRcENTUAL DE EcREsos

64,L1%
70,oo%

50,oovo

s0,oov.

40,oovo

30,00%

20,oov.

10,00%

o,00v.

24,M%

I
I 3,23%

apuclcróru or
FINANCIAMIENTO

alcaldi¿k¡oedaoviaentema¡don¿do.oob er
www.oedrovicentem¿ldonado.iob.ec !

¡v. Pichrnch¿ yialh 2 I
02 2392 2821283 e¡L 101 l.

É!i¡c'Da - GASTOS

CORRIENTES

GASTOS DE

rruv¡nsrór,¡
GASTOS OE

CAPITAL

§

6

DENOMINACION PARCIAL TOTAL

5 CASTOS CORRIENTES 1.640.51O,21 24,44o/o

51 GASTOS EN PERSONAL L.102.9a2,O0 76,430/o

53 199.793,50 2,98o/o

55 1'ITANSFERENCIAS CORRI ENTES 0,00 0,00%

56 EC RESOS IJINANCIEROS 96.547,36 1,,44o/o

57 OTITOS GASTOS CORRIENTES 17 5.07 4,58 2,6t0/o

5B 1'IiANSFERI]NCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 66.7L2,77 0,99o/o

GASTOS DE INVERSIÓN 4.303.909,33 64,llo/o
71, GASl'OS EN PERSONAL 7.673.t47,24 24,92%

73 GASTOS BIENES Y SERVICIOS 7.231.728,28 1B 35o/o

L8,830/o75 OBRAS PUBLICAS 1.263.879,54

77 01'ROS EGRESOS DE INVERSIÓN 4.300,00 0,060/o

7B

1'RANSFIRENCIA§ O DONACIONES DE INVERSION
At, SECTOR PÚBLICO 130.854,23 t,950/o

B GASTOS DE CAPITAL 551.640,98 8,220/0

B4 551.640.98 8,220/o

9 APLICACIóN DE FINANCIAMIENTO 216.999,4A 3,230/0

96 AMORTI?hCION DE I,A DEUDA PUBLICA 183.999,48 2,7 40/o

97 PASIVO CIRCULANTE 33.000,00 0,494/o

TOTALES 6.713.060,00

ir:iirgabt¿ y proü,c,flol

a,2z%

coDtGo

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

BIEN ES DE LARGA DURACIÓN

100%
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VTCENTE MALDONADO

ANALISIS FINANCIERO

pREsupuEsro DE INGRESoS y cAsros DEL Año 2023

GRUPO

INGRESOS

TOTAL
PROPIOS CAPITAL TRANSF. CTE.

TRANSF.

CAPITAL
FINAN. Y C/C

11 1.i53.120,00

13 761.500,00

14 100,00

l7 130.500,00

1B 957.492,00

19 17.000,00

24 11.000,00

27

2.24a.133,OO 60.000,00

36 705.000,00

37 222.213,00

447.000,00

2.062.220,OO
11.000,00 957.492,00 2.2+A.t33,OO

1.434.275,OO 6.713.060,00

CRUPO

ECRESOS

TOTAL
INVERSION

DEUDA Y
AMORTIZACION

51 l.102.982,00

53 199.793,50

96.547.36

s7 17 5.07 4,58

58 66.112,77

77 1.673.1.47,24

73 .t.231.72a,24

75 1 .263 .479 ,58
77 4.300,00

7A 130.B54,23

B4 551.640,98

96 183.999,48

97 33.000.00

1.640.510,2 r 4.303.909,33
551.640,98 216.999,48

6.713.Oó0,00

alcaldia@pedrovicenternaldonad
www.p€drovi.entemaldon¿d

Av. Pichin(há
02 2392 7a2 / 7a1

I

7

o.qoo.e(
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28

3B

CORRIENTIS CAPITAL

56

t*apile g prodtcüuol
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ilsIFI E GASÍG POR PROGMMS

PiESIñESM Tl,lloPAI. IE MA

GASIO5

GASTOS DE INIERSIOI

GASfOS DE CÁP TAT

DE:

]N\€RSOI'S FNANClERAS

ÍO'ALB

8

alc¿ldid@'pedrovr(entemaldoñddo.9ob.e( ewww.pedf ovrceñtem¿rdonado.goo.ec
Av Pi(h,n(h¿ y C¿lle 7 0

02 2392 282 / 283 ext. l0! t

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

DEPENDENCIA
FINANCIERA:

Transferencias

¡ngresos Totales

3.205.625.00

6.713.060,00

0,477520644 4ao/o

AUTONOMIA
FINANCIERA:

lnsresos Propios

Ingresos Totales

2.07 3.220.0O

6.713.060,00

0,308833825 31o/o

DEPENDENCIA
FINANCIERA DE OTRAS

ENTIDADEST
financiamrento P.

lngresos Totales

765.000.00

6.713.060,00
llo/o

REI-ACION l.
CORRIENTES/G

CORRIENTES:

lngresos Corrientes

Castos Corrientes

3.019.712 00

1.640.510,21
1a4,O7o/o

FÍGRAII IIl
A¡N6IR^M

N GEEAL

mAm
141-

m! cE

T [-B{IO

flrÁlo

ffiñAi 12r -

ASt§',IRAC0i
FNA|IEA

MRAUI
211-

m§rcE
RS.

OITIRA. DY

c

mocn n
311-

CECT'¿IE
gllfclm
Ym{
]EñT

mmn
321-

oE(§tlE
Gff

c6ARtuo
s{§T

moc8Am sr -

miEx
Y C&AS

R,E"CAS

mm8 ü
511, GASIC§

00t 6 cE

LA A.firXD

ROGRA¡T

52r.

SAVG DE

LA CAII
RE-f,A

ÍOTAL

3,{3 ÍI7 03 53713.8

602 299.90 370.0 ',59 .-
15.684.80 8 682 97 I 18631 13.101J0 3.12C0;rl 36 200 00 473665,20 55,640 98

cm

10$ 7¡¡ 16 351.7¡0m 1900.m 615.(h.60 Í!.1315€ 716 850 00 2r73.750.82 196 t67.m 11l5¡6E,t 6 713 060 m

MONTO o/oPROGRAMAS

1.096.7 44,1,6 16,340/oPROGRAMA 1 11.. ADMIN ISTRACIÓN GENERAL

351.760,00 5,24D/oPROGRAMA 121.- ADMINISTRACION FINANCIERA

54.900,00 0,820/oPROGRAMA 14I.. DIRECCION DE TALENTO HUMANO

615.401,60 9,17o/r¡
PROGRAMA 1.. DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
DEPORTE Y COMUNICACIÓN

373.139,58
PROGRAMA 311.- DIRECCION DE PLANIFICACION Y
ORDEN. TERRIT

736.850,00

2.973.750,42

s,560/0

10,980/0

44,300/n

PROGRAMA 321.- DIRECCION DE GESTION DE

DESARROLLO SUST

PROGRAMA 361.. DIRECCION DE M Y OBRAS PUELICAS

196.967,OO 2,930/oPROGRAMA 5 I1.- GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

313.546,84 4,670/oPROGRAMA 521,. SERVICIOS DE LA DEUDA PUBLICA

6.713.060,00 TOOo/oTOTALES

i:i,.iiaDle g produc,ñ,ol

?á
'éa

@

-------------1

aoflrNrsfRAclo¡ 2o2l, 2027

0,113956973

1.840715152
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
PRESUPUESTO DEL ANO 2023

FUENTES Y USOS
rt E\]'us

3.019.712,00

IMPUESfOS 1.153.120,00

90.000,00

SOBRE TA PROPIEDAD 854.700,00

1.920,00

IMPUESTOS DIVERSOS 206.500,00

fASAS Y CONfRIBUCIONES 761.500,00

TASAS GENERALES 621.000.00

CONTRISUCIONES 140.500,00

VTNTA DE BIENES Y SERVICIOS 100,00

VENTA OE PRODUCIOS Y MATERIATES 100,00

VENTA NO INDUSTRIAL€S 0,00

RENTAS DE INVTRSIONES Y MULÍAS 130.500,00

RENTAS DE INVERSIONES 0,00

RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE B¡ENES 35.000,00

INTERESES POR MORA 57.000,00

MUTTAS 38.s00,00

957.49¿00

APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENfES

DEL RE6IMEN 951

OTROS INGRESOS 17.000,00

INDEMNIZACIONES Y VALORES NO

RECI-AMADOS 0,00

OTROS NO OPERACIONATES 17.m0,00

INGRESOS DT CAPITAL 2.319.133,00

11.000,00

TRANSFERENCIAS DE CAPITAT E INVERSION

DEL SECTOR PUBLICO 330.000,00

APORTES Y PARfIC¡PACIONES DE CAPÍTAI- E

INVERSIONES D€T REGIMEN SECCIONAT

AUfONOMO

REINTE6RO DET IVA

1.977.133,00

1.000,00

INGRESOS OE FINANCIAMIENTO t.314.2t5,N
FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 705.000,00

SATDOS EN CAJA BANCOS 222.215,OO

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 447.000,00

6.713.060,00TOTAL DE FUENTES TOTAL DE USOS 6.713.060,00

alc¿¡diaIcpedrovicente¡n¿ldon¿do.gob.e(
www-pedrcvicenteñ¿ldonado.go

Av. Pichincha y
02 2392 2A2 / 2A3,e

¡

GASTOS CORRIENTES

t sos
1.640.510,21

GASTOS EN PERSONAL 1.102.982,00

8IENE5 Y SERVICIOS DE CONSUMO 199.793.50

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

96.s47,36EGRESOS FINANCIEROS

OTROS GAsTOs CORRIENTES 175.07 4,58

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORRIENTES 66.112,77

GASÍOS DE INVERSIÓN

GASTOS EN PERSONAL

4.303.909,33

1.673.147,24

1.217.724,24GASfOS EIENES Y SERVICIOS

OBRAS PUELICAS 1.263.879,58

OfROS EGRESOS DE INVERSIÓN 4.300,00

130.8s4,23
TRANSFEREÑCIAS O DONACIONES DE

INVERSION At SECTOR PÚBLICO

551.640,98GASTOS DE CAPITAI-

EIENES DE TARGA DURACIÓN 551.640,98

APIKACIÓN DE FINANCIAMIENTO 216.999.48

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBTICA

PAS¡VO CIRCUI,ANTE

183.999,48

33.000,00

lle 29

FINAl.cr§Ro

INGRESOS CORRIINTIS

SOERE I.A RENTA, UTII-IDADES Y GANANCIAS
OE C¡PITAL

AI CONSUMO DE EIENES Y SERVICIOS

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORRIINTES

BIEN€S MUEBTES

tánipUe 9 producüuol
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Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente ley una fórmula

de cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general

a distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación,

recibirá también los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a

lo que se venía utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo

nivel de gobierno".

En cuanto a los ingresos propios de la gestión, aft.772 del COOTAD "Los gobiernos

autónomos descentralizados regional provincial metropolitano y municipal son

beneficiarios de ingresos generados por la gesüón propia, y su clasificación estará sujeta a la

definición de la ley que regule las finanzas públicas.

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de

mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones
y multas; los de venta de activos no ñnancieros y recuperación de inversiones; los de rifas,

sorteos, entre otros ingresos.

Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados,

en eiercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria, art.

300 de ta Constitución de la República del Ecuador.

p gobiernos autónomos descentralizados

tllnignble 9 prodü¿fi/ol
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2. INGRESOS
2.1.- BASE LEGAL DE LOS INGRESOS
En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para

la equidad Territorial, art. 192 del COOTAD "Los gobiernos autónomos descentralizados
participarán del veintiuno por ciento (Z1o/o) de ingresos permanentes y del diez por ciento

(10%l de los no permanentes del presupuesto general del Estado.

En ürtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá entre
Ios gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento
(27o/o) para los consejos proünciales; sesenta y siete por ciento (670/o) para los municipios
y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (60lo) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población;

necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población

residente en el territorio de cada uno de Ios gobiernos autónomos descentralizados; logros

en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, cumplimiento
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo

Descentralizado.

I
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Son los ingresos que el Estado obtiene de personas naturales y de las sociedades, de

conformidad con las disposiciones legales ügentes, generadas del derecho a cobrar a los

contribuyentes obligados a pagar, sin que eista una contraprestación directa, divisible y
cuantificable en forma de bienes o servicios.

Los gobiernos municipales y distritos autónomos metropolitanos, además de los ingresos

propios que puedan generar, serán beneficiarios de los impuestos establecidos en la ley,

conforme lo establece el art. 185 del COOTAD.

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDTOS URBANOS

Art. 556 al 561 del COOTAD.

A LOS PREDIOS URBANOS

Art. 501 al 513 del COOTAD.

A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 507 al 509 del COOTAD.

A LOS PREDIOS RUSTICOS

Art.514 al 524 del COOTAD.

DE ALCABALAS

Arr.527 al537 del COOTAD.

1.5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES
Art. 552 al 555 del COOTAD.

*
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propios y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo los gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para generarse ingresos
propios".

3.. INGRESOS CORRIENTES:

Los ingresos corrientes provienen del poder impositivo e.jercido por el Estado, de la venta

de sus bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación.
Están conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad social, las tasas y

contribuciones, la venta de bienes y servicios de consumo, las rentas de sus inversiones y las

multas tributarias y no tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la ejecución, su devengamiento produce contablemente modificaciones indirectas en la

estructura patrimonial del Estado, debido a la uülización de cuentas operacionales o de

resultados que permiten establecer previamente el resultado de la gestión anual.

4.. IMPUESTOS:

A LOS ESPECTACULOS PUBTICOS

Art. 543 al 545 del COOTAD.
al.aldi¿@pedrovicentemaldonado.gob.e(

www'pedrovicentem¿ldoñadCl.gob
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A LAS PATENTES MUN¡CIAPLES

Art. 546 al 551 del COOTAD.

OTROS IMPUESTOS

Art. 562 al 565 del COOTAD

A LOS VEHICULOS

Art. 538 al 542 del COOTAD

PATRIMONIO
Aft. 55 dCI COOTAD.

5.- TASAS Y CONTRIBUCIOI{ESI
Comprenden los gravámenes ñiados por las entidades y organismos del Estado, por los
servicios o beneficios que proporcionan.

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzag cuya iniciaüva es privativa de la máxima autoridad
municipal o metropolitano, tramitada yaprobada por el respectivo conceio, para la prestación de los

siBuientes servicios, de conformidad al Ar¿ 568 del COOTAD:

a. Aprobación de planos e inspección de construcciones;

b. Rastro;

c. Recolección de basura y aseo público;

d. Tasa de seguridad ciudadana;

e. Habilitación y control de establecimientos comertiales e industriales;

I Serviciosadministrativos;
g. Alcantarillado y canalización;

h. Ocupación de lugares públicos

i. Especies fiscales.
j. Canon de arrendamiento
k. Matriculaciónvehicular.
l. Otros servicios de cualquier naturaleza.

6.. DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEIORAS

Art. 569 al 593 del COOTAD:

6.1.- RENTAS DE INVERSIONES Y MUTTAS:

Comprenden los ingresos provenientes del uso y servicio de la propiedad, sea de capital, títulos
valores o bienes ñsicos. Se incluye el diferencial cambiario y el reaiuste de inversiones financieras,

los intereses por mora y multas generados por el incumplimiento de obligaciones legalmente

definidas y las primas por seguros.

Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tienen un recargo del diez por ciento del valor
impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses de mora serán

tánpaOte y proü,c,üuol t2
al(¿ldia@)oedrovr(entem¿ldonado.oob.pc
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cobrados por la vía coactiva, Arl 512 del COOTAD (predios urbanos) y el vencimiento será el 31 de
diciembre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la

ley, Art.523 del COOTAD (predios urbanos):

6.2.- RENTAS POR ARRIENDO DE BIENES:

Arriendo del edificio de propiedad municipal donde actualmente funciona el Banco Pichincha Agencia

Pedro V¡cente Maldonado, adicionalmente los locales comerciales de la Feria Ganadera.

6.3.-INTERESES POR MORA Y MULTAS:

Establecidos en el Art. 21 del Código Tributario y ArL 512 y 523 del COOTAD:

6.4.. TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

Comprenden los aportes recibidos sin contraprestación del sector interno o externo, para fines

corrientes, nred iante tI:¡nsferencias y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes en dinero.

7.- INGRESOS DE CAPITAL:

Los ingresos de capital provienen de la venta de blenes de larga duración, venta de intangibles, de la

recuperacirin de inversiones y de la recepción de fondos como transferencias o donaciones sin

contraprestación, destinadas a la inversión en la formación bruta de capital.

Su devengamiento produce contablemente modificaciones directas en la compo:-ición patrimonial
del Estado.

8.. VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION:

Corresponden a los ingresos por ventas de bienes muebles (vehículosJ de propiedad del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Canmn Fodm Vic€nte Maldonado

9.- TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL:

Recursos recibidos a través del Ministerio de Finanzas en virtud de la participación que tiene el

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado en el Presupuesto Ceneral

del Estado de conformidad al ari. 192 del COOTAD, así como del MIESS-INFA para ejecución de los

proyectos de desarrollo infantil (CDI) y de implementación de servicios de Discapacidad (Atención en el

Hogar y en la Comunidad), el remanente que genera el Registro de la Propiedad y del reintegro del IVA,

y las transferencias correspondiente a la competencia de transporte y vialidad terrestre.

10.. INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estádo, a través de Ia captación del ahorro

interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Esfán conformados por los

recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la contratación de deuda pública

interna y externa, y de los saldos de eiercicios anteriores. Los créditos pueden ser reembolsables <r

no reembolsables, y de acuerdo a su naturaleza se los registran en las partidas presupuestarias que

correspondan,

'Ei
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EI devengamiento de los ingresos de financiamiento produce contablemente modificaciones directas
en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el aumento de sus obligaciones internas
y externas,

11.- FINANCIAT,TTENTO PÚBLICO:

Del Banco de Desarrollo del Ecuador y otras entidades.

12.- SALDOS DISPONIBLES:

Saldos conciliados de bancos en las cuentas de ingresos y de transferencias al 31 de diciembre del

año anterior (2022).

13.- CUENTAS PENDTENTES POtr COBRA"K

Saldos de la cartera vencida de años anteriores y de los anücipos otorgados y no devengados por
parte de los contratistas, y de las cuentas que el estado debe a la Municipalidad.

GOBIERNO AUTONOMO DESCB{TRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO

VIGI{TE MAU)ONADO

PRESUPUESTO DE INGRE§O§ PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2023

alcaldiar.¡oedrov¡aentemaldonado.oob pa

www.p'edrov¡(entem¿ldo*¿o.óoir.er ¡
Av. Pichincha yCalh 2 I

02 2392 282 / 281ext. l0l (,

coDtGo DENOMINACION PARCIAL SUBTOTAL TOTAL

1 INGRESOS CORRIENTES 3.Otg.7 tz,OO

7t IMPUESTOS 1.153.120,00

11.01.02

SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANAI{CIAS

DE CAPITAL
90.000,00

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PRED¡OS

URBANOS
90.000,00

71,02 SOBRE LA PROPIEDAD 854.700,00

1 1.02.01 A I,OS PREDIOS IJRBANOS 107.700,00

7t.02.02 A LOS PREDIOS RI'STICOS 295.000,00

11.02.06 DE ALCABALAS 170.000,00

11.02.07 32.000,00

11.02.99 OTROS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 250.000,00

11,03 1.920,00

71.03.12 1.920,00

tt,o7 IMPUESTOS DIVERSOS 206.S00,00

11,.07.04
PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE

SERVICIOS
200,000,00

t/'fr..lyaDle y proür,ñd 14
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A LOS ACTIVOS TOTALES

AL CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS
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11.07.08 AL DESPOSTE DE GANADO 6.500,00

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 761.500,00

13,01 'I'ASAS GDN['RALES 621.000,00

13.01.03 OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS 10.000,00

13.01.0 7 VIiNTA DE t}ASES 6.000,00

PRESTACION DE SERVICIOS 80.000,00

RODAJE DtJ VEHICULOS MOTORIZADOS 93.000,00

13.01.11 INSCRIPCION ES. REGISTROS Y MATRICULAS 120.000,00

12.000,0013.01.12 PI.:ItMISOS, I,ICENCIAS Y PATENTES

13.01.16 RI]COLECCION DE BASURA 195.000,00

13.01.18
APROBACION DE PLANOS E INSPECCIONES DE

(]ONSTRUCCION ES
50.000,00

13.01.99 OTRAS TASAS 55.000,00

13,04 CONTRIBUCIONES 140.500,00

13.04.06 APERTURA, PAVIMENTACION, ENSANCHE... 37.000,00

13.04.08 ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 24.500,00

13.04.09 OBRAS DE ALCANTARII-LADO Y CANALIZACION 9.000,00

O'IRAS CONTRIBUCIONES 70.000,00

l4 VENTA DE BIINES Y SERVICIOS 100,00

14,o2 VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES 100,00

14.02.99 DE PRODUCTOS Y MATERIALES VARIOS 100,00

77 130.500,00RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

17.O2 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES 35.000,00

EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 35.000,00

t7,03 INTERESES POR MORA 57.000,00

17.03.01 TRIBUTARIA 57.000,00

MULTAS 38.500,00

2.500.00
¿ka 11 ¿ú)pedrovicentem rldonado.gob€( s

Av. Pichiñ(há yC
02 2192 2A2 L211er.

,¡' <r1

I

15 le2

13.01.08

13.01.09

13.04.99

17.02.02

t7,o4

t7.04.02 INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES
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17.O4.99 OTRAS MLILTAS
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36.000,00

1B
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORRIENTES
957 .492,OO

18.06
APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES

DEL RECIMEN
957 .492,OO

18.06.01
DE COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES

Y DECRETOS
847.342,00

18.06.43

DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO A
LOS GAD M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA

COM PETENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

110.150,00

19 OTROS INGRESO§ 17.000,00

19.o4 OTROS NO OPERACIONALES 17.000,00

19.04.99 OTROS NO ESPECIFICADOS 17.000,00

INGRESOS DE CAPITAL 2.319.133,00

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11.000,00

24,O1 BIENES MUEBLES 11.000,00

24.02.Ot TER RE N OS 11.000,00

2A
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE

CAPITAL E INVERSION
2.308.133,00

28.01
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION

DEL SECTOR PUBLICO
330.000,00

28.01.01 DEL GOBIERNO CENTRAL 100.000,00

DE ENTIDADES DE GOBIERNOS AUT. Y

DESCENTRAI,ITADOS
28.01.04 170.000,00

28.01.06 DE ENTIDADES FINANCIERAS PUBLICAS 60.000,00

8.0 6

APORTES Y PARTICIPACTONES DE CAPITAL E

INVERSIONES DEL REGIMEN SECCIONAL

AUTONOMO

o

1.977.733,OO

ia.v
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28.06.01 1,.97 7 .733 ,00

REINTEGRO DEL IVA

5. EGRESOS

5,1.. APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A continuación, constan todos los programas, los mismos que contienen

1. La Función, Programa, Descripción, y dentro de este:

a) Aspectos generales;

DT COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES

Y DECRETOS

ala¿ldrdú)pedrovicentemaldon¿do.9ob ec 
"www.;ed'ovi(enterr¿ldorudr,.i,,ooi-E-""-"".,;i;;ii,ffi

1.000,00

28.10.02

DEL PRESUPUESTO GENERAL DI TSTADO A

COBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS

MUNICIPALES

1.000,00

3 INGRESOS DE FINANC¡AMIENTO 1.374.215,OO

705.000,0036 FINANC¡AMIENTO PUBLICO

36,O2 FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 705.000,00

36.02.07 DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 705.000,00

222.215,OO37 SALDOS DISPONIBLES

222.215,OOSALDOS EN CAIA BANCOS

37.01.01 DI] FONDOS DE COBIERNO CENTRAL 85.705,00

37.0t.02 DE FONDOS DE AUTOGESTION 136.510.00

447.000,003B CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

38,01 447.000,00CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

3B.01.01 DE CUENTAS POR COBRAR 33 2.500,00

3 8.01.0 7

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EIERCIflO§
ANT. DE GAD Y EMPRISAS PUBLICAS COMPRá§

DE BIENES Y SERVICIOS

500.00

3 8.01.08

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS

ANT. DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS

CONSTRUCCION DE OBRAS

114.000,00

6.713.060,00TOTALES

tánigcOte 9 prodrrftd 17
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b) Unidad eiecutora; y,

c) Costo del programa.

A continuación, se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN I.- servicios Generales.

Programa 1. Administración General.

Programa 2. Administración Financiera.

Programa 3. Dirección de Talento Humano.

FUNCIÓN II. Servicios Sociales.

Programa 1. Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación

FUNCIÓN lll. Servicios Comunales

Programa 1. Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable,

Programa 2. Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial.

Programa 3. Dirección de Movilidad y Obras Públicas.

FUNCIÓN V. Servicios lnclasiñcables

Programa 1. Gastos Comunes de la Entidad.

Programa 2. Servicio de la Deuda.

5.2.- PROGRAMA - ADMTNISTRACIÓN GENMAL: DESCRIPCIÓN:

a) ASPECTOS GENERALES:

Lleva adelante la administración general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomará decisiones y arbitrará las

medidas que permita cumplir con los obietivos y metas programadas, está compuesta por

Alcaldía, Concejo Municipal, Secretaria General, Comisaria y Sindicatura, y demás personal de

la Dirección Administrativa.

1. Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la
representación iudicial coniuntamente con el procurador sindico;

2. Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado
municipal;

3. Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del Concejo Municipal, para [o
' cual deberá proponer el orden del día de manera previa;

4. ?resentar proyectos de ordenanzas al conceio municipal en el ámbito de competencias
obierno autónomo descentralizado municipal;

18
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5. Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen,

modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias

correspondientes a su nivel de gobierno;

6. Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial,
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos

descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la
diversidad con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la
sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del concejo cantonal de planificación y
promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la

Constitución y la Ley;

7. Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria

institucional conforme el plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial,
observando los procedimientos part¡cipativos señalados en este código. la proforma del

presupuesto institucional deberá someterla a consideración del conceio municipal para

su aprobación;

8. Decidir el modelo de gestión adminlstraüva mediante el cual deben ejecutarse el plan

cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las

correspondientes obras prlblicas;

9. Resolver administrativamente todos los asutrtos correspondientes a su carSo; expedir,

previo conocimiento del conceio, Ia estruchra orgánico funcional del gobierno autónomo

descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección,

procurador slndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del

gobierno autónomo descentralizado municipa[
10. Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones del gobierno autónomo

municipal y señalar los plazos en que deben pnesentar los informes correspondientes;
11. Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el

funcionamiento del gobierno municipal; asl como delegar atribuciones y deberes al

Vicealcalde o Vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de

sus competencias;

12. Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para
la igualdad y equidad en sus respectivas jurisdicciones;

13. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometen al gobierno autónomo
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos
que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en
los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;

14. La aprobación bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de
partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia
legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y
subprogramas, que dichos traspasos no afecten la eiecución de obras públicas ni la

-
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUEST0 DE GASTOS DEL AÑO 2023

FUNCION 1.- SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1.. ADMINISTRACI
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PARCIAL TOTALCODIGO DENOMINACION

CENERAL
N

20

7

prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo
municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;

15. Dictar en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter
urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere
correspondido adoptarlas, para su ratificación;

16. Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la

materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación
de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;

17. Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos en las parroquias

urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y
ordenanzas sobre la materia. Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las

parroquias rurales, se coordinará con el gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural respectivo;

18. Organización y empleo de la Policfa Municipal en los ámbitos de su competencia dentro
del marco de la Constitución y la Ley.

19. lntegrar y presidir la comisión de mesa;

20. Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa;

21. Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;
22. Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el

fu ncionamiento de los distintos departamentos;
23. Controlar el uso correcto del parque automotor de la institución.
24. Organizar y coordinar el uso, control y mantenimiento preventivo y correctivo de los

vehículos, maquinaria, equipos pesados, otros.

25. Resolver los reclamos administrativos que Ie corresponden;

26. Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su

evaluación a través del sistema de rendicián de cuentas y control social, acerca de la

gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás

obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su

ejecución, los costos unitarios y totales y la forma como se hubieren cumplido los planes

y programas aprobados por el conceio;

27. Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de su función; y,

28. Las demás que prevea la Ley-

6.- UNIDAD EfECUTORA: ADMINISTRACIÓn CErr¡eR.nr - AtCAtDÍA.
DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA.
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5.1.02.04

SUBPRocRAMA 1.- ADMtNtSTRACIóN
GENERAL
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5 GASTOS CORRIENTES

51 CASTOS EN PERSONAL 4o3.371,24
5.1.01.05 Remuneraciones Uniñcadas 403.600,00

5.1.01.06 Salarios Unificados 12 7.000,00

5.1.0 2.0 3 Decimotercer Sueldo 47.680,03

Decimocuarto Sueldo 35.001,25

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 2.400,00

5.1.03.06 Alimentación 9.200,00

5.1.04.01 Por Cargas Famil¡ares 600,00

5.1.04.08 Subsidio De Anügüedad 3.500,00

5.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 500,00

5.1.05.10 6.700,00Servicios Personales Por Contrato

5.1.0 5.12 2.500,00

66.300,005.1.06.01

Subrogaciones

Aporte Patronal

s.1.06.02 Fondo De Reserva 45.400,00

Despido intempestivo s.000,005.1.07.03

5.1.07.04 Compensación por Desahucio 1.200,00

5.1.07.06 Beneñcio Por lubilación 10,00

5.1.0 7.0 7
Compensación Por Vacaciones No Gozadas
Por Cesación De Funciones 46.760,00

10,005.1.07.09 Por Renuncia Voluntaria

5.1.07,11 lndemnizaciones Laborales 10,00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 167.553,50
5.3.01.01 Agua Potable 8.000,00

5.3.01.04 15.327,1,7

Telecomunicaciones 15.889,115.3.01.05

5.3.02.04
Edición, Impresión, Reproducción Y
Publicaciones 500,00

5.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales 1.135,80

5.3.O2.07 Difusión, lnformación Y Publicidad 500,00

5.3.03.01 Pasajes Al Interior 500,00

5.3.03.02 10,00

5.3.03.0 3

Pasajes Al Exterior

Viáticos Y Subsistencias En El Interior 5.310,00

5.3.03.04 Viaticos Y Subsistencias En El Exterior 10,00

5.3.04.03 Mobiliarios 1.450,00

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 2.97 3,00

5.3.04.05 Vehículos 72.756,57

5.3.0+.t7 Infraestructura 10.023,18

5.3.06.-12 Capacitación a Servidores Públicos 1.000,00

Arrendamiento Y Licencias De Uso De
Paquetes lnformáticos 6.380,00

ty'nliigrhUy prodrr,tiuol 27

1.q81.059,36

Energía Eléctrica

5.3.07.02
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5.3.07.04
Mantenimiento Y Reparación De Equipos Y

Sistemas Informáticos +.315,25

6.2.-PROGRAMA.ADMINISTRACION FINANCIERA.. DESCRIPCION:

a) ASPECT0SGENERALES

Emitir información oportuna y confiable, a través de procesos de eficiencia, eficacia,

relevancia, productividad y competitividad que asegure una gestión administrativa

financiera ágily oportuna, basados en una planificación presupuestaria dinámica, un sistema

de contabilidad moderno, un sistema automático y flexible de recaudación interna y externa,

con una actitud positiva para brindar servicios de calidad a la comunidad de Pedro Vicente

Maldonado:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y demás regulaciones

establecidas en el sistema de administración financiera y las Políticas del Concelo

Cantonal y Alcalde;

,"@ Planificar, dirigir y controlar las actividades financieras, presupuestarias, de
. administración de fondos y contables de la Institución;

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 10.250,00

5.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 1,+.682,84

5.3.08.04 Materiales De 0ficina 2.1,.35t,73

s.3.08.0s Materiales De Aseo 4.500,00

5.3.08.07
Materiales De Impresién, Fotografia,
Reproducción Y Publicaciones 4.680,50

5.3.08.11
Materiales De Construcción, Eléctricos,
Plomería Y Carpintería 1,2.92.2,95

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 12.485,40

5.3.14.03 Mobiliarios 5 00,00

5.3.14.04 Maquinaria Y Equipos 100,00

s7 OTROS GASTOS CORRIENTDS 110.134,58

3.043,465.7.01.02 l'asas Generales Impuestos Contribuciones

5.7.02.0r Seguros 94.203,4?

5.7.02.06 Costas Judiciales 6.887,65

GASTOS DE CAPITAL 15.684,80

B4 BIENES DE LARGA DURACION 15.684,80

Mobiliarios 1.556,808.4.01.03

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 1.490.00

10,008.4.01.05 Vehículos

1,2.628.008.4.01.07 Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes Informáticos

\.096.7 44,16

r+44¡affe y prodú¿fi,ol 22
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3. Elaborar y monitorear Ia ejecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en

coordinación con las unidades administrativas a su cargo, así como, ejecutar y evaluar las

emanadas por las autoridades competentes, relacionadas con el manejo financiero;
4. Establecer procedimientos de control interno de los procesos financieros;

5. Contribuir al desarrollo institucional, asegurando la correcta y oportuna utilización de los

recursos ñnancieros de la institución, para fortalecer la gestión del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financieros de forma oportuna, a las autoridades del Concejo

Municipal;

7. Asesorar a las autoridades del Conceio Municipal, en aspectos financieros;

L Actuar como ordenador de pagos;

9. Preparar y revisar la proforma presupuestaria y analizar los informes financieros para

remitir a las autoridades del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;

10. Preparar conjuntamente con la unidad de Presupuesto de la Dirección Financiera, los

proyectos de políticas presupuestarias;

11. Preparar, revisar proyectos de normas y procedimientos de la Dirección Financiera y
sancionar o informar a la autoridad competente;

12. Administrar el Sistema de Información, el Talento Humano y materiales de la Dirección

Financiera;

13. Cumplir las demás funciones y actividadcs establecidas en la normativa vigente;

14. Las demás que delegue el Alcalde Municipah
15. Determinar coniuntamente con la Administración Municipal Cantonal, las políticas,

ob.jetivos y metas para una adecuada admidstración financiera tributaria del cantón

Pedro Vicente Maldonado;
16. Elercer las facultades de la adminisbt¡ción tributaria cantonal autorizados, de

conformidad con el Código Tributario, y esdlecer polfticas de gestión tributaria que

enmarquen la actuación de todos los funcionarios y empleados de la Dirección

Financiera;

17. Impulsar una gestión tributaria moderna y transparente del Concejo Municipal;
18. Fomentar la cultura tributaria de los conEibuyentes del cantón Pedro Vicente

Maldonado, facilitando y simpliñcando los procesos de gestión tributaria de impuestos,

tasas y contribuciones especiales de mejoras;

19. Definir políticas e implementar mecanismos orientados a [a disminución de la evasión

tributaria;
20. Implementar controles permanentes sobre la gestión tributaria, que permitan

incrementar en el marco de la ley, el universo de contribuyentes y las recaudaciones;

21. Propiciar y celebrar conven¡os con instituciones públicas o privadas para la realización

de actos de determinación, control tributario y otros servicios.

6,3.- UNIDAD EJECUTORIA: DIRECCIÓN FINANCIERA. -

DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA:

¿l(aldia.o)pedrov¡centemd,don¿do.gob.pc E
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2023

DENOMINACIONCODIGO PARCIAL TOTAL

FUNCIÓN 1.- SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 2.. ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA
SUBPROGRAMA 1.. ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA

GASTOS CORRIENTES 343.O77 ,O3

51 GASTOS EN PERSONAL 247.267,O3

5.1.01.0 5 Remuneraciones Unificadas 150.500,00

5.1.01.0 6 Salarios Unificados 8.000,00

5.1.02.0 3 Decimotercer Sueldo 14.900,00

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 9.500,00

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 200,00

5.1.03.06 Alimentación 500.00

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 60,00

5.1.04.08 Subsidio De Antigüedad 400,00

5.1.05.09 Horas extraordinerias y suplementarias 500,00
5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato 27.007,03

5.1.05.12 Subrogaciones 600,00

5.1.06.01 Aporte Patronal 19.500,00

5.1.06.02 Fondo De Reserva 14.000,00

5.7.07.07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas
Por Cesación De Funciones 7.500,00

5.1.07.11 I ndemnizaciones Laborales 100,00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 30.870,00

5.3.02.04
tdición, Impresión, Reproducción Y
Publicaciones 10,00

5.3.02.O7 Difusión, Información y Publicidad 1.850,00

5.3.03.01 10,00

5.3.03.03 500,00

5.3.04.03 Mobiliarios 10,00

Maquinarias Y tquipos 800,005.3.04.04

5.3.04.05 Vehículos 3.000,00

5.3.06.03 Capacitaciones

5.3.06.12 Capacitación a Servidores Públicos 500,00

5.3.07.01 Desarrollo De Sistemas lnformáticos 7 5 0,00
Vestuario, Lencería Y Prendas De

Protección 2.400,00

5.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes 3.500,00

,- 5.3.08.04 Materiales De Oficina 900,00

,5.3.08.07
\-

Materiales De lmpresión, Fotografía,
Reproducción Y Publicaciones 10.140,00

)
5.3.08.11

Mater¡ales De Construcción, Eléctricos,
Plomería Y CarpinterÍa , 50f¡,00.

hqübaHe y proür,tid www.pedrovicentem¿ldonado.gob.e(
g
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Pasa,es Al Interior

Viáticos Y Subsistencias En El Interior

5.3.08.02
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5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 6.000,00

6,4.- PROGRAMA. DIRECCION DE TALENTO HUMANO,. DESCRIPCION:

a) ASPECTOS GENERALES:

Promover la planificación, formulación, ejecución y control de procesos y procedimientos de

la administración del talento humano eficiente y efrcaz, debidamente reglamentado y

nombrado a fin de proporcionar suministros, las herramientas necesarias para la estabilidad

emocional y técnica del ser humano en su diario convivir laboral, a través de las siguientes

fu ncio n es:

1. Facilitar y promover los procesos de innovación institucional; y, fortalecer la cultura
institucional para que el gobierno municipal alcance los obietivos estratégicos

institucionales, satisfaga las demandas de sw ernpleados, de la comunidad y enfrente los

desafíos del entorno,
2. Deñnición e implementación de modelos de gdión institucional.
3. Fortalecimiento de la cultura institucional basada en principios y valores sociales e

institucionales.

4. Institucionalización del meioramiento continúo como política de gobierno local.
5. Monitoreo y evaluación de eñciencia y eficacia.
6. Cumpliry hacer cumplir la ley orgánica del servicio público, su reglamento general y sus

resoluciones de ministerio de relaciones laborales, en el ámbito de su competencia.
7. Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las

normas técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales.
8. Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos
institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales.
9. Administrar el Sistema Integrado de Desarrollo Institucional, Talento Humano y
Remuneraciones,

alcaldrata)oedrovrcentem¿ldoo¿do.oob.el:
www.pedrovir entr.m¿,Oonado.qop:.< E'"' - "-" "'*;;. p;fi 
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57 OTROS GASTOS CORRIINTES 64.940,OO

5.7.01.02 Tasas Generales lmpuestos Contribuciones 10,00

5.7.01.99 Otros lmpuestos Tasas Y Contribuciones

5.7.02.03 Comisiones Bancarias

63.430,00

1.500,00

GASTOS DE CAPITAL a.6az,97B

B4 BIENES DI IáRGA DURACION 4.642,97

2.800,008.4.01.03

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 10,00

s.472,978.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos

TOTAI 3S1.760,00

't/rrrp}ite 
y prodw,fi/ol 25

Mobiliarios
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10. Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar
el régimen disciplinario, con sujeción a esta ley, su reglamento general, normas conexas y
resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

11. Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el Sistema Informático Integrado del
Talento Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

12. Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de

las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su

competencia.

13. Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, sobre
selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto,
Manual de Procesos de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e

Institucional.
14. Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza
institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los usuarios externos e

internos.
15. Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento General
y las normas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales a las servidoras y servidores
públicos de la institución.
76. Cumplir las funciones que esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el

Ministerio de Relaciones Laborales.

77. Reportar el incumplimiento de las leyes a la Contraloría General del Estado.

18. Participar en equipos de trabaio para la preparación de planes, programas y

proyectos institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento humano y

remuneraciones.

19. Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y
oposición, de conformidad con la norma que expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

20. Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores

públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el seguimiento oportuno.

21. Coordinar anualmente la capacitación delasylos servidores con la Red de Formación

y Capacitación Continuas del Servicio Público; y, las demás establecidas en la ley, su

reglamento y el ordenamiento jurídico vigente.

22. Organiza y promover reuniones periódicas de desarrollo organizacional para

planificar e implementar los cambios previstos.

23. Evaluación de eficiencia y eficacia de la gestión.

24. Evaluación del impacto de la gestión de la Dirección de Talento Humano en la
municipalidad.
25. Gerencia de la rutina

6.5.- UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO.- DETALLE DEL

.PROGRAMA:

rrr.i.¡able g proü¿tiuol
al(¿ldia@pedrov¡centemaldo¡ado.gob.ec

www.pedrov¡centernaldonadogob.ea
Av. Pichinch. yc¿lle 2

02 2192 2A2 i 241 ext. 101

B
I
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2023

TOTALCODIGO DENOMINACION PARCIAL

FUNCION 1.. SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 4.. DIRECCION DE TALENTO
HUMANO

SUBPROGRAMA 1..

5 CASTOS CORRIENTIS 53.713,69

51 CASTOS EN PERSONAL 52.343,69

5.1.01.0 5 Remuneracio¡es Unifi cadas 36.500,00

5.1.0 2.0 3 Decimotercer Sueldo 3.350,08

5.r.02.04 Decimocuarto Sueldo 1.700,00

5.1.05.12 Subrogaciones 10,00

5.1.06.01 Aporte Patronal 4.534,61

5.1.06.02 Fondo De Reserva 3.349,00

s.t.o7.07
Compensación Por Vacaciones No Cozadas Por
Cesación De Funciones 2.900,00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.370,00

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 10,00

5.3.04.03 Mobiliarios 10,00

5.3.04.04 Maquinarias Y Equipos 10,00

5.3.06.72 Capacitación a Servidores Públicos

5.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 3 00,00

5.3.08.04 Materiales De Oficina 3 7 0,00

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 270,O0

B GASTOS DE CAPITAL

84 BIENES DE LARGA DURACION I.186,31

8.4.01.03 Mobiliarios 360,00

8.4.01.04 10,00

1.186,31

www.pedrovicentemaldonado.go

/¡

IroGHME

Av, Pichincha yCall
02 2192 2a2 I ?a3,arr.1

400,00

Maquinarias Y Equipos

fu¡¡n}i<e y proü,chd
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Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáücos 816,31

a) ASPECTOSGENERALES:

Ofertar un sistema de desarrollo de todas las potencialidades humanas, coadyuvando y
facilitando la infraestructura educativa, de salud y deportiva con procesos democráticos,
incluyentes, participativos y de calidad; a través de las siguientes funciones:

1. Planificar las actividades anuales y controlar su e.lecución [POA)
2. Presentar proyectos sociales, deportivos, y culturales de acuerdo a su competencia.

3. Supervisar en coordinación con las autoridades Educativas el correcto uso de Ia

infraestructura educativa del cantón Pedro Vicente Maldonado.
4. Planificar con el personal docente actividades culturales y deportivas a ser eiecutadas en

el año lectivo.

5. Proponer al señor Alcalde proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para

la aprobación del Concejo.

6. Organizar y mantener el servicio público del sistema de centros culturales, bibliotecas y
la conservación de monumentos cívicos y artísticos locales.

7. Fomentar las artes, talleres ocupacionales la música, bandas, folclor, el arte popular y
demás actividades que desarrollen la creatiüdad y la participación.

8. Las demás que les pueda señalar a fines a su ámbito de acción.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2023
CODIGO DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCIÓN 2.. SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 1.. DIRECCION DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA,
DEPORTE Y COMUNICACIÓN
SUBPROGRAMA 1.. DIRECCION DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA,
DEPORTE Y COMUNTCACIÓN

GASTOS DE INVERSION 602.299,90

77

7.1.01 .0 5

GASTOS EN PERSONAL

Remuneraciones Unificadas

372.496,5O

156.500,00

7.1.01.06 Salarios unificados 7.500,00

Decimotercer Sueldo 14.600,00
o.oot.pa g
o.qooec

(

8.4.01.07

7.',|.02.03
p

www-pedrovicentenr¡ldonad
Av. P¡chin(ha ycalk 2 0

02 2392 282 / 283 ext. 101 L(

TOTAL 54.900,00

,&gaüle y prodr¿fi,o! 28

7

6.6.. PROGRAMA . DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y
COMUNICACIÓN. . DESCRIPCION.

6.7.- UNIDAD EIECUTORA: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA,

DEPORTE Y COMUNICACIÓN. - DETALLE DE GA§TO DEL PROGRAMA:

7
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7.1.O2.04 Dec¡mocuarto Sueldo-

I'IALDOtADO

11.920,00

pe

wwwpedrovacentemaldonad
Av. Pi(h n(ha

02 2392 282 / 2{ll

t

Compensación Por Transporte 150,007.1.03.04

Alimentación 500,00

7.1.04.01 Por Cargas Familiares 100,00

7.1.04.08 Subsidio De Antigüedad 3 00,00
7.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias 300,00

7.1.05.10 78.1,7 6,50

7.L.05.t2 Subrogación 10,00

19.900,00Aporte Patronal

7.t.06.02 Fondo De Reserva 13.120,00

2.500,007.1.07.o3 Despido intempestivo

Compensación por Desahucio 10,007.1.07.O4

5.900,00

10,00

7.1.07.o7

7.t.07.09 Por Renuncia Voluntaria

1.000.007.t.07.tt Indemnizaciones Laborales

73 BIENES Y SERVICIOS DÉ CONSUMO 249.803,40

1.000,007.3.02.0t Transporte De Personal

7.3.02.O2 Fletes Y Maniobras 500,00

112.500,007.3.02.05 Espectáculos Culturales Y Sociales

Difusión, Información y Publicidad 13.250,00

49.700,00

7.3.02.O7

7.3.02.35 Servicio De Alimentación

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 500,00

500,00
7.3.04.04

Maquinarias y Equipos (l nstalación,
mantenimiento y reparación)

7.3.04.05 Vehículos 1.289,00

7.3.04.1,7 I n fra estru ctu ra 13.900,00

7.3.04.19 Mantenimientos de espacios deportivos 15.016,00

4.500,007.3.05.02 Edificios, Locales Y Residencias

34.000,00
Consultorías, Asesorh e I nvestigacién
Especializada

7.3.06.02 Servicio de Auditoría 10,00

7.3.06.04 Fiscalizaciones E lnspecciones Técnicas 10,00

500,007.3.06.1.2 Capacitación a Servidores Públicos

7.3.O8.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 1.290,50

7.3.08.03 Combustibles Y l,uhricantes 3.720,00

7.3.08.04 Materiales De Oficina 500,00

7.3.08.05 Materiales De Aseo 9 50,00

Materiales De Impresión, Fotografía,
Reproducción Y Publicaciones 2.500,00

7.3.08.09 Medicamentos 2.010,00

11.290,00
7.3.08.11

Materiales De Construcción, Eléctricos,
Plomería Y Carpintería

7.3.08.t2 Materiales Didácticos 71.277,O0

l/rrrigine g prodtc,ñ,ol 29

7 WGM$ru

7.1.03.06

Servicios Personales Por Contrato

7.1.06.01

Compensación Por Vacac¡ones No Gozadas
Por Cesación De Funciones

7.3.06.01

7.3.08.07

A
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7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 3.090 90

6.8.. PROGRAMA.. DIRECCION DE PI.IINIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL-
DESCRIPCION:

a) ASPECTOSLEGALES

Asesorar a Ia Municipalidad en materia de Planeamiento y Urbanismo, Planificar y Gestionar
el desarrollo del Territorio del Cantén Pedro Vicente Maldonado, para consolidar entornos
favorables y productivos para la total realización del ser humano, en un marco de

sustentabilidad ambiental, propendiendo a crear espacio y entornos de calidad, superando

los desequilibrios en el desarrollo del Cantón, para garantizar el crecimiento y el uso

ordenado del territorio y promover la eiecución de proyectos de viüenda :

1. Asesorar al Conceio, alcaldía, direcciones y departamentos municipales
Z. Presentar proyectos de acuerdo a la competencia que le corresponda.

3. Promover mediante la Planiñcación el desarrollo institucional.
4. Planificar el desarrollo fisico general del cantón Pedro Vicente Maldonado
5. Atender Recursos de Apelación de Resoluciones del Conceio Municipal.

6. Elaborar y mantener actualizado el Plan General de Desarrollo Cantonal, que contenga las
políticas, objetivos y estrategias destinadas a e.iecutar con eficiencia los proyectos.

7. lnformar periódicamente al Alcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la eiecución
de planes y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren necesarias.

8. Implementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así como la elaboración
de recomendaciones en proyectos de inversión productivos.

Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así como las que

administrativamente dispusiere el Alcalde.

t

7.3.08.24
lnsumos, Bienes, Materiales Para La
Producc¡ón De Programas De Radio Y

televisión 5 00,00
7.3.08.27 Uniformes deportivos 500,00

7.3.14.08
Bienes Artlsticos Y Culturales, Bienes
Deportivos 5.000,00

GASTOS DE CAPITAL 13.101,70

B4 ACTIVOS DE LARGA DURACION 13.101,70
8.4.01.03 Mobiliarios 2.000,00

8.4.01,04 Maquinarias Y Equipos 10.000,00

8.4.01.05 Vehículos 100,00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Pequetes lnformáticos s00,00

Bienes Artísticos Y Culturales 501,708.4.01.08

615.401,60

ldni¡eble y prodrcfi,ol 30

al(aldr¿laoedrovtcentemaldonado.oob.e(
www.peorovcentemaldonaao.iou ec C

Av. Prchrncha y Calle 2 9
02 2392 2821281ext. 101 t

TOTAL
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6.9.- UNIDAD EIECUTORA: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL. - DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOiiO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2023

7 .3.04.04

7.3.04.05

rovacentem¿ldona o.qob.e(
Av. Pichincha y Calle-2

02 2392 282 / 283 ext. ¡01

¡o

RO

PARCIALcoDtGo DENOfTIINACION

FUI{CIóN 3.. SERVICIOS COfT¡IUNALES

PROGRAMA I.. DIRECCION DE PLANIFICACION
Y ORDENA]TIIENTO TERRITORIAL

SUBPROGRAMA 1.. OIRECCION OE
PLAI{IFICACIOI{ Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

GASTOS DE INVERSION 370.0'19,587

355.570,9971 GASTOS EN PERSOT{AL

154.000.007.1.01.05 Remunerac¡ones Unif¡cadas

21.000,007.1.01.06 Salarios tlnificádo§

7.1.02.03 Dec¡motercer Sueldo 15.770,00

I918,757 .1.02.04

Compensación Por fransporte 400,007.1.03.04

1.600,007.1.03.06 Alimentación

Por Cargas Famil¡ares 200,007.1.04.01

900.007.1.04.08 subsid¡o De Ant¡gúedad

lloras extraord¡narias y suplementarias 500,00

105 464,38

7.1.05.09

Servicios Personales Por Contrato

7.1.05.12 Subrogac¡ón 100.00

20.97 5 027.1.06.01 Aporte Patronal

14.832.84Fondo De Reserva7.t.06.02

Despido lntempestivo r.000.00

7.t.07.06 Benefic¡o Por Jub¡lación 100.00

Compensac¡ón Por Vacac¡ones No Gozadas
Por Cesac¡ón De Funciones 7 800.00

7.f .o7.o9 Por Renuncia Voluñtaria 10.00

7.7.07.1,7 lndemnizacione5 Laborales 1 000 00

73 BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO I ¿.4¡18,59

7.3.03.03 200.00

Maquinar¡as Y Equipos 500.00

Vehículos 802,80

7.3.04.06 Herramientas (Mantenimiento y Reparac¡ón) I 400 00

Consultoría, Asesoría E lnvestigac¡ón
Especial¡zada 10,00

7.3.06.72 Capacitación a Servidores Públ¡cos 100.00

7.3.06.04 10.00

7.3.06.05 Estud¡o Y D¡seño De Proyectos 10.00

7.3.08.02 Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección 3120.21 üroviceñtemaldon¿do.9

l1rr,(r,ne y prodt{,tiuo! 31
'7

troGtrsffi

fOTAL

Dec¡mocuarto Sueldo

7.1.05.10

7.7.07.O3

7.1.o7.o7

Viáticos Y Subsistencias En El lnterior

7.3.06.01

Fiscalizaciones E lnspecc¡ones Técn¡cas
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7.3.08.03 Combustíbles Y Lubricantes 3.625.62

6.10.- PROGRAMA - DIRECCION DE GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE.

DERSCRIPCION:

A) ASPECTOS GENERALESI

Estimular la gestión responsable de los recurcos naturales y energéticos del cantón,

mediante polfticas, norrnas, estrategias y participación ciudadana, contribuyendo para el

meioramiento de la calidad de vida de la población, elerciendo la supervisión de las

actividades económicas, asegurando un ambiente de calidad, sostenible e integrado con los

procesos sociales, económicos y culturales:

1. Promover y aplicar las normas legales estipuladas en la Constitución de la República del

Ecuador, Convenios lnternacionales, Leyes Orgánicas y Ordinarias, Ordenanzas

Resoluciones y reglamentos.

2. Presentar proyectos de acuerdo a la competencia que le corresponda.

3. Planificar, dirigir y controlar planes, programas, proyectos y estrategias encaminadas a

implementar prácticas sostenibles de acorde a los parámetros ambientales particulares

de la zona, así como de sus recursos endémicos.

4. Planificar normas técnicas orientadas a la práctica del buen vivir en la comunidad.

5. Planificar, dirigir, controlar e implementar políticas ambientales para el correcto

aprovechamiento de los recursos naturales del cantón.

6. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del mismo y

controlar su cumplimiento.
'7. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional (Ministerio del Ambiente), implementar

procesos de control conjuntos y efectuar planes y programas interinstitucionales en

procura del me,oramiento de la calidad ambiental.
o

alcaldiappedrovrcentem¿ldon¿do.9ob.e( E
www.oeorovraentenr¿roonaoo.qoo.e(

Av. Prchrncha yC¡lb 2 0
02 2192 282 / 283 ext. l0l t

7.3.08.04 Mater¡ale5 De Oficina 2.000,00

7.3.08.05 Materiales de Aseo 100,00

7.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotograf ía,

Reproducc¡ón Y Publ¡cac¡ones 100,00

7.3.08.11
Materiales de construcc¡ón, plomería,

carp¡ntería y señalización (...) 600,00

7.3.08.13 1.863.93

GASTOS OE CAPITAL 3.'t20,00

84 BIENES OE LARGA OURACION 3.120.00

8.4.01.03 Mob¡liarios s00,00

8.4.01.04 Maquinarias Y Equ¡pos 10,00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos 2.600.00

8.4.03.01 Terrenos (exprop¡aciones) 10,00

TOfAL 373.139,58

tánigaOte g proürc,fi,ol

a

32

7 ;

Repuestos Y Accesor¡os
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8. Diseñar procesos vinculados a la recolección, trasporte y disposición final de residuos
sólidos del cantón.

9. Socializar las actividades a realizar en materia ambiental y concienciar a Ia ciudadania
sobre Ia conservación y cuidado del ambiente.

10. Fomentar la conservación de los recursos naturales y de las áreas destinadas para el

efecto.

11. Participar activamente en el control del cumplimiento de la Normativa Legalvigente
en materia ambiental.

1,2. Apoyar decididamente en la implementación de energía limpia en los procesos
productivos que se realicen en el cantón.

13. Evaluar los impactos ambientales que los diferentes procesos productivos puedan

ocasionar en los ecosistemas de la zona,
1.4. Promover activamente la protección y el aprovechamiento sustentable d e Ias Cuencas

H idrográficas.
15. Implementar procesos de gestión que permitan tomar meiores decisiones con el fln

de avanzar hacia el desarrollo sostenible priorizando la equidad social, la sostenibilidad
ambiental y el crecimiento económico

76. Buscar la concertación entre el desarrollo económico, la equidad social y la

sostenibilidad ambiental.
77. Elaborar programas de capacitación continua para estudiantes y personas en edad

escolar encaminadas al aprendizaie del uso correcto de los recursos naturales y el

aprovechamiento de los mismos.
18. Elaborar programas de capacitación vinculadas al tema de recolección, trasporte y

disposición final de desechos sólidos.
19. lmplementar estrategias de control de la contaminación ambiental.
20. Reconocer y definir las áreas de mayor aprovechamiento de recursos naturales e

implementar sistemas de continua actualización de datos para su uso en procesos de
producción limpia como silvicultura, turismo o energía limpia.

21,. Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públicos proponiendo
proyectos vinculados con la conservación de las áreas mediante actividades de bajo

impacto y con miras de exhibir la biodiversidad de la zona.

22. Implementar procesos salud y seguridad industrial
23. Implementar procesos de Relaciones Comunitarias en la población

24. Colaborar decididamente en la eliminación de los pasivos ambientales.

6.11.. UNIDAD EIECUTORIA: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO

SUSTENTABLE.. DETALLE DE GASTO POR PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNTCIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2O23

coDtGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

s

-
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FUNCION 3.- SERVICIOS COMUNALES
PROGRAMA 2.- DIRECCION DE GESTION
DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SUBPROGRAMA 1.- DIRECCION DT
GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

7 GASTOS DE INVERSION 700.650,00

GASTOS EN PERSONAL 52a.232,637l
7.1.01.0 5 Remuneraciones Unifi cadas 131.000,00

160.000,007.1.01.06 Salarios Uniñcados

7 .1.02.03 Decimotercer Sueldo 26.297,32

Decimocuarto Sueldo 28.375,007.L.02.04

3.200,007.1.03.04 Compensación Por Transporte

Alimentación 12.500,007.1.03.06

1.000,007.1.04.01 Por Cargas Familiares

5.200,007.1.04.08 Subsidio De Antigüedad

7.1.05.09 Horas extraordina¡ias y suplementarias 700,00

7.1.0 5.10 Servicios Personales Por Contrato 45.000,00

Subrogación 100,007.1.05.72

35.800,007.1.06.01 Aporte Patronal

7.1.06.02 Fondo De Reserva 24.850,31

44.900,007.1.07.06 Beneficio Por lubilación

7.1.07.O7
Compensación Por Vacaciones No Gozadas
Por Cesación De Funciones 7.300,00

Por Renuncia Voluntaria 10,007.1,.07.09

7 .t.07 .71 lndemnizaciones laborales 2.000,00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO t6a.too,27
7.3.02.07 Difusión e información 10,00

7.3.02.35 Servicio de Alimentación 10,00

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior 500,00

7.3.O4.0+ Maquinarias Y Equipos 10.594.00

7.3.04.05 Vehículos 4.601,20

7.3.06.01
Consultoría, Asesoría E Investigación
Especializada 30.000,00

7.3.06.02 Servicio de Auditoria 2.400,00
7.3.06.O7 Servicios Técnicos Especializados 605,51
7.3.06.r2 Capacitación a Servidores Públicos 700,00
7.3.06.05 Estudio Y Diseño De Proyectos

7.3.08.02
Vestuario, Lencería Y Prendas De
Protección 9.916,56

7.3.08.03 Combust¡bles Y Lubricantes 14.000,00
7.3.08.04 Materiales De Oñcina 2.200,00

.7.3.08.05 Materiales De Aseo 1.000,00
Materiales De lmpresión, Fotograña,
Reproducción Y Publicaciones

.3.08.07

0o

10.100,00

t{,sa¡ble y proür,ti,o!
¡ovrcentema ob.ec

wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec x
Av. Pichrn(ha yCalle 2 I

02 2392 182 / 283 ext. lot t

7

34
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7.3.08.10

6.12.- PROGRAMA. DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS.. DESCRIPCIÓN:

A) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevará a delante la eiecución de obras a la comunidad.

1. Elaborar el Plan Anual de actiüdades
2. Presentar proyectos de acuerdo a su competencia.
3. Planificar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la Institución con

otros organismos públicos.

4. Asesora al Concejo y al Alcalde en estudios y trámites previos a la suscripción de contratos
para obras de ingeniería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabaio con los

procesos de planificación urbana y rural.

Materiales E Insumos Para Laboratorio Y
Uso Medico

7.3.0f].11
Materiales De Construcción, Eléctricos,
Plomería, Carpintería y señalizacion 59.2 5 1,0 0

15.112,007.3.08.13 Repuestos Y Accesorios

7.3.08.14
Suministros para Actividades
Agropecuarias, Pesca y Caza 6.100,00

7 3.04.23 Egresos para Sanidad Agropecuaria

7.3.08.24

Insumos,Bienes y Materialespara la
Producción de Programas de Radio y
Televisión, Eventos Culturales, Artísticos y
E n treteriimiento en General

1.000,007.3.14.06 Herramientas y equipos menores

77 ,7075 OBRAS PÚBLICAS

7.5.01.07 Construcciones y Ediñcaciones 17,70

77 OTROS EGRESOS DE INVENS¡ÓN 4.300,00
Costas ludiciales, Trámites Notariales,
l,egalización de Documentos y Arreglos
l':xtrajudiciales 1.300,00

7.7.02.06

'7.7.0t.99 otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 3.000,00

36.200,00B GASTOS DE CAPITAL

84 BIENES DE TIIRGA DURACION 36.200,00
8.4.01.03 Mobiliarios

8.4.01.04 2.000,00Maquinarias Y Equipos

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informá6cos

34.200,008.4.02.01 Terrenos (lnmuebles)

TOTAL 736.850,00

tlni¡aUc a prodücüuol IJ

á1.¿ldra.¿o€drovrc¿ntemaldon¿do.oob.e(
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5. Evaluar la ejecución permanente de las obras civiles y efectuar los reaiustes según las
necesidades Institucionales

6. Facilitar y apoyar la gestión del Departamento de Estudiosy Fiscalización de Obras civiles.
7. Colaborar con la Fiscalización en el control de obras a cargo de la municipalidad o de

contratistas y controlar que las obras se sujeten a las normas establecidas y demás

especificaciones técnicas constantes en los respectivos contratos.
8. Elaborar Ia proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas

9. Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de control
interno relacionados con las actividades de su área.

10, Cumplir otras funciones relacionados con su área

11. Efectuar inspecciones periódicas de las vías para veriñcar su estado y el desarrollo de
programas.

12. Contribuir al cumplimiento de ordenanzas

13. Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere para el

adecuado funcionamiento de las edificaciones y áreas administrativas institucionales.
14. Programar las obras públicas necearias para el desarrollo y eiecución del plan de

desarrollo estratégico del cantén,
15. Planificar, coordinar la elaboracién y diseño de proyectos de ingeniería civil
76. Planificar, coordinar la elaboración de presupuestos, análisis de precios unitarios y

cronogramas de obras civiles.

6.13- UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS. .DETALLE

DEL GASTO DEL PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DE PEDRO VICDNTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DELAÑO 2023
CODIGO DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCION 3.. SERVICIOS COMUNALES
PROGRAMA 6.. DIRECCION DE
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBL¡CAS

7

SUBPROGRAMA I.. DIRECC¡ON DE
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS

GASTOS DI INVERSION 2.500.085,62

7l CASTOS EN PERSONAL 47 6.847,72
7.1.01.05 Remuneraciones Unif¡cadas 95.000,00

Salarios Unificados

7.r.02.o3 Decimotercer Sueldo

190.000,00

25.460,9t

7.7.02.O4 Decimocuarto Sueldo 22.5),7,50

7.1.03.04 Compensación Por Transporte 3.200,00

Alimentación7.1.03.06

7.L.04.0L Por Cargas Familiares

11.500,00

1.000,00

7.t.04.08 Subsidio De Antigüedad 4.000,00

"i,r.os.os Horas extraordinarias y suplementarias 3.000,00

7.1.05.10

a

Servicios Personales Por Contrato

0

u,00 , .. ¡.^uira^ta'hrl,lñn:.1^
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7.7.O5.72 Subrogación 500,00

7.1.06.01 Aporte Patronal 34.97 0,1,4

7.1.06.O2 Fondo De Reserva 25324,57
7.1.07.O3 Despido lntempestivo 3.000,00

7.t.07 .07
Compensación Por Vacaciones No Gozadas
Por Cesación De Funciones 13.850,00

7.1.07 .O9 42.510,00

7.1.07.71 Indemnizaciones [,aborales 1.000,00

73 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 759.376,O2

Servicio de Vigilanc¡a 98.663,007.3.02.08

7.3.03.03 Viiiticos Y Subsistencias En El Interior 5 00,0 0

106.353.387.3.04.O4 Maquinarias Y Equipos

7.3.04.05 Vehiculos t4.o7 6,7 6

7.3.05.04 Maquinaria Y Equipos 10,00

7.3.06.01
(lo¡rsultoría. Asesoría, e lnvestigación
Iispccializada 28.690,00

7.3.06.0+ Fiscalizaciones E lnspecciones Técnicas 10,00

10,001.3.06.12 Capacitación a Servidores Públicos

7.3.08.02 Vestuario, Lencerfe Y Prendas De Pmtección 9.638.00

7.3.08.03 Combustibles Y Lubricantes t79.307,O0
7.3.08.04 Materiales De Oñcina 1.400,00

7 3.0A.07
Materiales De lmpresión, Fotograña
Reproducción Y Publicaciones 10,00

7.3.08.11
Materiales De Construcción, EIéfiicos,
Plomeía Y Carpintería 72.33s,80

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios 248.372,08

7S OBRAS PUBLICAS 1.263.862,44
7.5.01.01 De Agua Potable 162.500,00

7.5.01.0 3

7.5.01.04 De tlrbanización Y Embellecimiento 10,00

7.5.01.05 Obras Públicas De Transporte Y Vías 724.99+,03

194.640,677.5.01.07

7.5.01.11
Habilitamiento Y Protección Del Suelo,

Subsuelo Y Areas Ecológicas
10,00

7.5.01.99 Otras Obras De Infraestructura 21.362,33

7.5.04.01 l-ineas, Redes E lnstalaciones Eléctricas 10,00

7.5.05.01 En Obras De Infraestructura 6.629,47

7.5.0 5.04 20.o70,24
Obras de Líneas, Redes e Instalaciones
Eléctricas y de Telecomunicaciones

8 GASTOS DE CAPfTAI- 473.665,20

8,4 BIENES DE LARGA DURACIÓN 473,665,2O
8.4.01.03 Mobiliarios 809,_qq.. ...

t/rlryne 9 p¡odw,ñ,o! www.pedroviaentemaldonado.dr6.(!!
Av. Pichincha y Calle 2
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Por Renuncia Voluntaria

De Alcantarillado 729.69s,80

Construcciones Y Edificaciones
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8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos 10.00

6.14.- PROGRAMA-GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD. - DESCRIPCION:

ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir compromisos mediante
transferencia derivadas de la ley.

6.15,. UNIDAD ETECUTORA: AICAI,DÍA Y DIRECCIÓN FINANCIERA. - DETALLE DEL

PROGRAMA:
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAI,IZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2023

ii. ¡.:

8.4.01.05 Vehiculos 469.000,00

8.4.01.07 Equipos, Sistemas Y Paquetes Informáticos 3.8 55,20

TOTAL 2.973.750,42

CODIGO DENOMINACION PARCIAL TOTAL

FUNCION 5.- SERVICIOS NO CTASIFICABLES

PROGRAMA 1.. GASTOS COMUNES DE IJT

ENTTDAD

SUPROGRAMA 1.. CASTOS COMUNES DE I,/T

ENTIDAD

5 GASTOS CORRIENTES 66.112,77

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORRIENTES

s8,01
Transferencias o Donaciones Corrientes al
Sector Público 66.172,77

5.8.01.01 A Entidades del Presupuesto General del Estado 57.t12,77

5.8.01.02 A entidades descentralizadas y autónomas 15.000,00

EGRESO DE INVERSION 130.854,23

7B
TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA

INVERSIÓN 130.854,23

irlni¡aUe g prodtrctiruol 38
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1. Cubrir con transferencia creadas por la ley, ordenanza, resolución o convenios legalmente
suscritos en beneficio de otras instituciones;
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78,01
Transferencias o Donaciones para Inversión
al Sector Público 130.4s4,23

7.B.Ot.O2

6.16.- pRocRAMA - sERvrcros DE LA DEUDA. - onscRlpctóN:

ASPECTOS GENERAI,ES¡

A través de este programa se asigna recursos para cubrir exclusivamente el capital e

intereses del préstamo no subvencionado por parte del Banco del Estado, y Cuentas por
Pagar de años anteriores.

1. Cubrir deuda publica

6.17,- UNIDAD EIECUTORA: ALCALDÍA Y DIRECCIÓN FINANCIERA. . DETALLE DEL

PROGRAMA:
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAJ,IZA"DO IIIUNIC¡PAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTo DE GAsTos DEL AÑo 2023

A Entidades Descentralizadas y Autónomas
(Transferencias para Inversión)

130.854,23

TOTAL 196.967,OO

CODIGO PARCIAL TOTAL

FUNCION 5.- SERVICIOS NO CLASIFICABLES

PROGRAMA 2.. SERVICIOS DE I,1T DEUDA
PUBLICA

SUPROGRAMA 1.. SERVICIOS DE LA DEUDA

PUBLICA

EGRESOS FINANCIEROS

s.6.o2
INTERESES V OTROS CARGOS DE LA DEUDA

PUBLICA INTERNA 96.547,36

96.547 ,36

96.547,365.6.02.01 Sector Público Financiero (lntereses)

APLICACION DE FINANCIAMIENTO 216.999,44

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 183.999,4B

9.6.02.01 Al Sector Púb¡ico Financiero 183.999,48

97 33.000,00
al.¿kiiak»oedrovrcer temaldonado.oob.ec
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9.7.01.01 De Cuentas Por Pagar (Años anteriores] 33.000,00

7.. DISPOSICIONES GENERALES:

De conformidad a lo dispuesto en el Art.220 det COOTAD, se considerarán las siguientes

disposiciones generales que regirán en el eiercicio económico del segundo semestre del año

2023, y que constituye por lo tanto parte integrante de la presente ordenanza.

7.1..DE LA EIECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

7.1.1.. RECAUDACIÓN DE INGRESOSs

Primera. Los ingresos se llevarán de conformidad al catálogo Ceneral de Cuentas y el

Clasificador Presupuestario del Ingreso y GASTO DEL Sector público, emitidas mediante

acuerdo No. 204, publicado en el suplemento del registro oñcial No. 273 del martes 07 de

septiembre del 2010 y actualizado al 02 de febrero de 2015 por parte del Ministerio de

Finanzas. Se aplicará en todas las etapas del ciclo presupuestario. Y el calificador
presupuestario actualizado en el 2023.

Segunda. Para el proceso de conabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se

establecerán con sujeción a cada uno de lm rubros y partidas del presupuesto municipal.

Cuarta. Los títulos de crédito que se emitiesen para el cobro de los impuestos, tasas, multas,

etc., serán refrendados por el director Financiero, Rentas, Tesorero y Recaudador.

Quinta. Por ningún concepto los servidores municipales podrán recibió dinero por

conceptos de impuestos, tasas, contribuciones etc., sin que exista autorización legal, todo
ingreso económico se lo realizara única y exclusivamente en la oficina de recaudación del

departamento de tesorería.

Sexta. Los intereses recaudados por mora u otras causas que se recauden en el pago de los

impuestos, tasas, etc., incrementaran el ingreso respectivo y será aplicada a la partida
17.03.01 y 77.04.01.

Séptima. Las rebajas por pronto pago del impuesto predial urbano y rural, se deducirán el

*fiqalor del descuento en el correspondiente título de crédito y se registrarán en valor en la

enF 57.01.99 otros lmpuestos, Tasas y contribuciones del programa 121 Administración
nanclera

al(áldra«¡oedaovicentem¿ldonado.oob.e(
***.pJ.rii"nt".Joo.iJo.óoo ".'Av. Pichiñóa yCatb2 9

02 2192 282 /283 ert.l01 L

313.546,84TOTAL
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Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas previstas

en el presupuesto municipal, ingresarán a la cuenta 19.04.99 denominada "Otros no

Especificados ", pero se establecerán auxiliares para conocer los conceptos de los ingresos.
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Octava. Las recaudaciones que se realicen antes de la emisión del título de crédito definitivo,
se realizaran con recibos provisionales segundo párrafo Art.512 del COOTAD.

Noveno. La emisión oportuna del catastro urbano y rural, así como los avalúos establecidos
son de responsabilidad de la Dirección de planificación y Ordenamiento Territorial, los

catastros de arrendamientos, patentes, ocupación de la vía y espacio público es

responsabilidad de la Dirección Financiera.

Decimo. De las recaudaciones de fondos de terceros se retendrán, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado el 10% por concepto de
gastos de Administración, excepto en los valores que la Ley disponga lo contrario.

Décimo Primera. Ningún servidor municipal emitirá disposición que tienda a alterar,
modificar o impedir la recaudación de los ingresos municipales, salvo expresas dispos iciones
de la ley.

Décimo Segunda. Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en dinero o en cheques

certificados a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro

Vicente Maldonado, serán depositados de forma intacta e inmediata, esto es tal como se

recaudó y el depósito se realizara en el banco autorizado en el mismo día o máximo al día

siguiente hábil de producida la recaudación, incluyendo los fondos ajenos.

8.- AUTORIZACION DE GASTOS

Primera La Dirección Administrativa no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin el

respaldo de la asignación presupuestaria correspondiente.

Segunda. Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de entrega -
recepción de bienes y/ o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a

la cesación de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determina la

Ley. El tiempo para el pago de estos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan

considerando el valor de la última remuneración mensual que perciba tal funcionario, el

Director de Talento Humano, veriñcara el tiempo de trabaio realmente empleado en estas

labores para efecto del pago de honorarios.

Tercera, En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el clasificador
presupuestario de ingresos y gastos del sector público que se encuentre vigente.

ala¿ldr¿l.¡mdroviceñtemaldon¿do-oob.ec
www.pedrovicentematdonaOo.goUec.¡;.+.-
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Décimo Tercera. El tesorero es el responsable de la entrega de los partes diaríos de

recaudación debidamente desglosados por conceptos de ingresos, adjuntado los duplicados

de los títulos de crédito y los depósitos bancarios debidamente conciliados, al departamento
de contabilidad para su registro y contabilización oportuna. También es el pagador según el

COOTAD.



q
- Go¡*ano ¡uforcMo EJ(

¿PEEre \Z I'lAlDOllADO
atrMrNr§TRAcTON r023 20¡:

Cuarta. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos, se

establecerán con suieción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Quinta, El Alcalde será comunicado sobre el saldo de cada uno de las partidas

presupuestarias de ingresos y gastos a nivel auxiliar, para la toma de las decisiones

relacionadas con el compromiso, obligación y pago. Todo ello con los balances emitidos por

Contabilidad.

Sexta. Cuando las órdenes de pago emitidas por la máxima autoridad o su delegado no

cumplan con los aspectos legales o ñnancieros pertinentes, el Director Financiero podrá

Ob,etar por escrito dicha orden, aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste,

se procederá el pago baio la responsabilidad de la Miíxima Autoridad de conformidad al Art.

41 de la ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Séptima. Todos los pagos se realizarán con transferencias directas a cada uno de los

beneficiarios incluido los fondos de caja chica y a rendir cuentas, las transferencias serán

firmadas conjuntamente por el Alcalde y Tesorero, o quienes tengan registradas las firmas

en el sistema de pagos del BCE,

Octava. Las disposiciones de pago serán revisadas por el Director Financiero, dispuestas por

Alcaldía, y sin cuyo requisito no podrán ser canceladas por Contabilidad y Tesorería.

Novena. El valor recaudado de fondos de terceros será informado mensualmente por

escrito al Director Financiero por parte de Tesorerla, a fin de que disponga la transferencia

a los respectivos beneficiarios. En caso de no hacer, será absoluta responsabilidad de

Tesorería, conforme lo establece la ley.

Décimo. Para el pago de viáticos dentro del pals, se proceda de conformidad con la
resolución vigente, se reconocerá el valor de los pasafes cuando la institución no proporcione

el transporte, para la reposición deberán presentar el boleto de ticket, el pago de viáticos
para las salidas fuera del país, se lo realizara conforme los establece las leyes y los acuerdos

respectivos.

Décimo Primera. Las partidas presupuestarias de gastos 53.08.01, 73.02.05 y 73.08.01, del
programa 711y271serán utilizadas para el pago de refrigerios a las personas que asisten a

eventos de capacitación, seminarios, sesiones de trabajo, y demás eventos culturales y
sociales organizados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.

Décimo Quinta. se establecen las siguientes directrices: la partida presupuestaria para

gastos 73.02.07 difusión información y publicidad, se utilizará para rendir cuentas a la

_.í¡;¡:¡-ciudadanía para la difusión de las actividades más relevantes que la Alcaldía del Gobierno
.t_Autónomo Descentralizado Municipal, adicionalmente se realizará la contratación de

)espacios para la difusión de boletines de prensa, convocatorias. Las partidas 73.04.04,
¿l(¿ldrar0oedrovrccntÉm¿ldon¿do.oob-er
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73.04.05 se usarán para mantenimiento de maquinarias, equipos y vehículos del
GADMCPVM en los programas de inversión, la partida 73.08.13 se utilizará para la
adquisición de repuestos y accesorios de maquinarias, equipos, y vehículos de esta
Municipalidad en los programas de inversión.

Décimo Sexta. Queda terminantemente prohibido las colaboraciones y donaciones a

personas e instituciones particulares como también a aquellas que tengan presupuesto.

Salvo el caso de que se firmen convenios para fines de interés mutuos, previo conocimiento
del Concejo.

Décimo Séptima. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente
Maldonado, pagara a favor de los servidores municipales caucionados el valor que determine
la ley en relación a las pólizas de fidelidad.

Décima Novena. Es obligación del Director de Movilidad y Obras Publicas notificar los

atrasos en el cumplimiento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro

de las multas para la cual deberá presentar la liquidación correspondiente la misma que

permitirá emitir los títulos de crédito respectivos a fin de realizar los descuentos en el pago

de los planilla.

Trigésima. En los contratos de ejecución y obra, se exigirán las siguientes garantías: el valor
que determine la ley de la póliza de anticipo y de cümplimiento del contrato, mediante una
garantía bancaria, póliza de seguro, hipoteca o deposito en efectivo, el Tesorero tiene la
obligación ineludible de hacer conocer al Director Financiero y notificar con 30 días de

anticipación al contratista o a su representante legaly a la empresa que otorgo el seguro para

que procedan automáticamente a renovar la garantía y de no dar cumplimiento ejecutarla

dentro de su vigencia de la póliza antes de que termine la responsabilidad de la compañía

aseguradora, conforme lo dispone el literal eJ del Art.45 de Ia Ley General de Seguros,

(numeral 403- 12 de las Normas de Control Interno para las entidades, organismos del sector

público).

Trigésima Primera. La devolución de garantías a los contratistas se realizará con

autorización del Director Financiero en el Oñcio suscrito por el Director de Movilidad y

Obras Públicas una vez que se haya comprobado todos los aspectos legales estipulados en el

contrato y sustentado en a las actas de recepción provisional y definitiva, a excepción de los

anticipos de los contratos que estará suietos a la presentación de las planillas. De no hacerse

será responsabilidad absoluta de Tesorería.

-
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Décimo Octava. Preüo la suscripción de contratos de compras de suministros, materiales,
servicios, estudios, construcción de obras, etc, Se requerirá obligatoriamente la certificación
del Director Financiero en la cual debe indicar la existencia de la partida presupuestaria. De

no hacerlo, la responsabilidad será del área requirente.

alc¿ldia@pedrovicentemaldonado.qoFet
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Trigésima Segunda. Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza a todos los órganos
competentes del Cobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

Trigésima Tercera. Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su

publicación en los términos el art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomía y Descentralización.

Trigésima Cuarta. La presente Ordenanza Presupuestaria entrará en vigencia desde su

aprobación, una vez que sea sancionada por el Señor Alcalde del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
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N": MEM-12-Rf,N-23

Para: DIRECCION FINANCIf,RA-(DF)

De: RENTAS MUNICIPALES-(REN)

Fecha: 22 de Junio de 2023

Asunto: DETALLE DE LA EMISION DE LOS CATASTROS DE IMPUESTOS,

TASAS Y CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS AÑO 2023.

Estimada Directora.

En cumplimiento a lo solicitado en MEM-101-DF-23, y en función a las competencias

del Área de Rentas informo lo siguiente:

Du¡ante el año 2023, ésta Área recibe documentación debidamente motivados y

autorizados por el Director/a Financiero/a para determinar y emitir los diferentes

Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras en títulos de crédito directo;

los mismos que son reportados diariamente para su registro contable y recaudación. Al

terminar el año tributario se consolida las emisiones con los totales que detallo a

continuación:

Emisiones totales con corte al viernes l6 de junio de 2023:

DEI-AI,I,E DE INGRfSOS
TOTAL

TITT]LOS
TOTAL VALOR

EMITIDO
OBSERvACION

IMPIJtlSTOS PREDIALTiS TIRBANOS 2023 6661 268.233.63

Avalúos y Catastros,

administra y actualiza el

catastro (emisión general)

IMPIJESTOS PREDIAI-ES RURAI-ES 2023 4713 339,888.01

Avalúos y Catastros,

administra y actualiza el

catastro (emisión general)

IMPUESTO Dt] PATEN-TES 2023 62.908.94
Rentas. Actualiza el catastro

(emisión general)

IMPIJESTO DL ALCAI]ALAS 2023 362 ó7.ó04.10
Títulos generados con corte al

16t06/2023

IMPUESTO A LAS TRANSFERENCIAS DE
DoMINIo Pt-LrsvAt.iAS 2023

ll9 37,815. r 7
Tftulos generados con corte al

t6/06/2023

PUBI,ICIDAD Y PROPA(;ANDA
EXI hRIOR 2023

4.855.35
Avalúos y Catastros,

administra y actualiza el

catastro (emisión general)

TASAS REI,ACIoNAIX)S CON LA
UC'I'TTTSV

4691 163,522.50

Tftulos generados con corte al

l6106/2023, de acuerdo a las

órdenes de ingreso de Ia

Unidad de Transito

rentas@pedrovicentemaldonado.gob.e< É
www.p€drov¡centemaldonado.gob.e(

Av. Pichincha yialle 2 I
02 2392 282 €xt.115 L

MEMORANOUM

1535

t24

táxgaOtc y prodücñd

\'"'^5
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Particular que comunico en cumplimiento al MEM-l0l-DF-23.

Atentamente-

Tnlga lmena I-ara Aguilar
PROFESIONAL AREA DE RENTAS

rentai@ped¡ov¡(entemaldonado.gob.e( A
wwwpedrovicentemaldonado.gob.e(

Av. Pichincha yialle 2 I
02 2392 282 exr.115 L

945 t45.889.64
Títulos generados con corte al

16t0612021

CONTRIBUCIÓN ESPEC¡AL DE MEJORAS
2023

6010 I lE.6E6.69

Actas de entrega recepción de

obras, Avalúos y catastros
realiz¿ la respectiva

valoración. (emisión general)

SERVICIO DE CEMENIIJRIO 2023 7l 2.423.08
Desanollo sustentable.

administra el catastro

t4rt¡rrUtc y prodw,tid

T|TULos DE cRÉDtro DIRECToS PoR
SERV¡CIOS EN CENERAL. TASAS
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MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-l0l-DF-23

RENTAS MUNICIPALES.(REN)

DIRECCION FINANCIERA-(DF)

22 de Junio de 2023

SOLICITO EN DETALLE DE LOS CATASTROS POR ITEM

EMITIDOS EN EL AÑO 2023.

Estimada compañera:

Por medio del presente, solicito los catastros emitidos en el año 2023 detallado por

ítems; es decir, de lmpuestos, Tasas y CEM.

Particular que se certifica para los fines pertinentes.

Atentamente,

MSc.
DIRECTORA

Mora.
NCIERA GAD

)

]\ICP\'NI

(,
\,\

N-

3-:)
/'"!:

', \'
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lri
\'\i'(':'
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'ül'\

t\

ñn¿nc¡er¿(óF€drovi(entemaldon¿do.gob.e(
wwwp€drovr(enlem¿ldonado.gob.er

Av. Pi(hinch¿ y Calle 2 :
02 2392 2a2 exr.22)

\
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GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
Todas las Parroqu¡as

Cuadro de Resumen de Resultados - año: 2023

Tipo'd€ Predior URBANO

s':r
w.'

17 i07i2023 11:07:06

No. Predios Procesados 6661

DETALLE EXENCIONES

Ley de Anclanos :

Predlos Públlcos

Exentos [.lrbano Marginales

Otras Exenclones :

TOTAL EXENCIONES ;

Predios NO Exentos i

No, Predios

659

344

0

0

t003

5658

RA GOS VALORES

0-5
5.1 - 10

10.1 - 20

20.1 - 30

30.1 - 40

40.1 - 50

50.1 - 60

60.1 - 70

70.1 - 80

80.1 - 90

90.1 - 100

100.1 - 200

200.1 - 300

300.1 - 400

400.1 ...

l70 t

968

27 t5

551

287

136

s6

49

.,1 l

25

t9

64

ll
3

5

No, Predios oh

25.54

14.5 3

40.76

8.27

4.31

2.04

I .44

0.74

0.47

0.3I

0.29

0.96

0.t7

0.05

0.08

valor Prom€dio del Predio : 16.16

lii'..c iio '¡,'l \

\I
ri

,I
\

, ,i'.,,.,

ouli
il\\ l i-l .r i

;,,, i;
)

h(.

t'
'¡

*r

.tr
I t\
,- i,tr

RUBROS TOTAL VALORES

trnpuesto Predial : 107628.41

33413.63

12626.00

100930,59

Bomberos:

Servacios Administrativos

Otros Impuestos / Recargos

IPftOYECCION TOTAL : 268233.63

<ts9

.,(l'i
n

,,\,. r.,i \r r.i, , , 1, l r

rr ¡¡:,lri l,

1\.,\; 
":
j



GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
Todas las Parroquias

Cuadro de Résumen de Resultados - año: 2023

Tipo dc Predio: RURAL

Ft
tF

r7 /01/.2O23 09:54:21

No. Predlos Procesados 4713

R.L!BRO§ TOTAL VALORES

DETALLE EXENC¡OÍIES

Ley de Anclanos :

Predlos Públicos

Predios menores a 15 RBU

Otras Exenclones ;

TOTAL EXENCIONES :

Pred¡os NO Exentos :

No. Predios

552

128

lt t2

0

t792

2921

Impuesto Predlal :

Bomberos ;

Servicios Adm¡nlstrat¡vos :

Otros lmpuestos / Recargos

PROYECCION TOTAL : 339888,O1

RANGOS VALORES No. Pr€dios olo

37.24

0.17

14.5ó

12.86

5.56

4.14

2.97

1.46

t.42

0.89

t.l5

8.08

5.88

I .32

2.31

0-5
5.1 - 10

10.1 - 20

20.1 - 30

30.1 - 40

40.1 - 50

50.1 - 60

60.1 - 70

70.1 - 80

80.1 - 90

90.1 - 100

100.1 - 200

200.1 - 300

300.1 - 400

400,1 ...

1755

8

68ó

ó0ó

262

195

t40

69

67

42

54

381

27',t

62

109

valor Proméd¡o del Predio : 62.59

294964.67 .

274¡4.34

9168.O0

0.00

,!t_--,..v



EMISIÓN ANUAL DE PATENTES MUNICIPALES

NúMERooETlTUto pRoptETARto/REpRESEfiTAT{TE AcfMoADcoÍERCm DRECCIoN &qsE
IMPONISLE

IMPUE. SERV f.S C EMTTIDC

colFoo3374{Ot5« 2023 ZAPATA MARTINEZ AIEJANDRA
CAROLINA

crgs pos¡ds por ce.6lora
Vsnts ¡l por rl€nor d€ 0f*1
v.rkád d€ pr§ú.rolor 3n

pr€ddnlmn lo! proddo.
.l¡llMllc¡o., 16. b.bldar o 6l

VEMTA AL POR I¡ENOR DE
ALllrlEMIOS. SEBIDAS Y
TABACO EN TIEI,IOAS OE

GOlFOO182O{01535-2023 ZURITAVILLALVA LIJZAMERICA

AV 29 OEJUNIO

CALLE 26 DE

l.$O.m 1995 45O 2ú

1,6E0.00 25.20 4.50 2@ 3) 7t

TITULOS GENERAOO§ I5:I5 VALORES TOTAfES 62.92e,{,t 8,907.50 3,071rX) 02,900.9¿l

ü

c

E
¿r
N¡AS

PAGI A 53
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PREfX9: l-oTE N' 34-35-D CO||PRADORT ASANZA ORELTANA PEORO VIOAL y CONYUGE AD ll'¡l§TRATwOg:

TOTAL:

450

2§.37

coDtco:

FECHAI

PREDIOT

o0«r57-tA-2023

.l6rG¡¿023

LOIE N' 5 IIZ O

ÍlAt{8ACClÓ : CaIp€ - vüit

VEXDEDOR: C}trANGO CORONADO RO§ENDO OERVIS

COIPR¡DOR: Dt,R¡Ñ CtlA¡{GO MARCoS WITRIoO

ALCABALA:

GPP:

AD*I'§TMI¡'OS:

IOfAL:

2516

0.25

4.50

N.21

coDtGo:

FECSA:

PREOIO:

0qB5&tA-2q23

l6/62023

LOTE l{'67 Y 6A

rnAflSAccÉtt: cdnprá - V6nt.

VENITEDOfi: ULLO ROiÉRO MARIA DEL CARMEN Y OTFOS

COTPRAOOR: MORoCHO TTUMIÍAXI LoRENzo Y coi¡YUGE AD Ii{ISTRATIVOS:

347,95

3.84

4.50

396.33

cOOiGOl

PREDlo:

oGs$t4.2@it

16/G¡2@3

(orEN.laE{

'IRA¡{EAcdn: Csrp.s - vsúa

VENDCDOR: MERi4ACH OPERINMO S.A,

COIPRADOR: OSOAD ¡iARO O€NtttSSE LTZETH

aLcaa t :

G,PPi

ADM'ATRAIVOS:

ÍOTAL:

21E 60

219

t! 5()

?2529

coDtGo:

FECHA:

PREDIO:

mo36{HA-2023

10/G/2023

toTE N.107 MZ i1

ÍraNSACcÉN: ComprE - vdtrá

VETOEDOR| i/ERI/IACH OPERII'ñ'O S A

COIPÍIAOON: BoNILI"A MoMTENEGRo xAvIEs HERMN

ALCAEATA:

GPP:

ADXTXTSÍRATÍVOS:

TOTAL:

218 35

210

450

225 03

cofrGo:

FECHA:

PREI'IO:

coDtco:

FECllAr

PREfrc:

o@sl -tA-2043

t6/6l¿023

lOlE N' I l¡Z {

TIüxa cclotl: cqrpr. -vs|i¡

VEIDEDOR: S IAZ R iIARZUMILIAq\ NELSON EOL¡VAA

COIPRADOi: fRUJ|LLO Ot¡iEDO FRA|{C|SCO XAVIER Y CONn GE

ALC Ar-A:

GPP:

ADIP{STRAÍIVO6:

TOT ¡i

pl.@

224

a.áo

Z§.74

00¡62-tA-2023

16m¡¿@3

t-orE N.5 uz 7

TttA [¡ACC]Ó r Coípr. - Venla

VE DEOOR: DEL HIERROIIEIO M NUEL i¡AURICIO Y COI{YUGE

COIPRADORI FLoRES vALvERoE DIEGo ANoRES

ALCABAI.A:

GPP:

AOI ISIRATIVOS:

TO'AL:

650 00

6.50

450

661 00

ÍÍULOS GENERADOS I., VAI.ORES TOTATES a4n2.u ,!a,04 l,Cn,A 07,60a.10

A\CAtsFLAI: . §0J3.

-RENf 
As^ooy

'39r ---r/



rffir GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

REPoRTE ANUAL DE LIQUIDAcIÓru oT T uIoS DE PLUSVALIA
coa,Go:

FECIIA:

PREfrc:

qD14A.lP-2023

,o¡G/2@3

r-orE N.1 MZ 1

rR [SfEREr¡Cu¡ 0l

VEIo€DOR: S^l¡z R t 
^RZUMIIIAC'A 

t{ELSoll EOL|VAR

COIFRADOR: TRUJILLO OIITEDO FRáNCISCO XAVIER Y COi¡Y1'G€

IÍPUESTO:

ADXI ISTRATNOS:

TOTAL:

o@

4.50

4.50

cootco:

FECTIA:

PREfrc:

00014+lP-2023

16/06/2m3

LOTE TI' 5 MZ 7

TRA SFERETICIA: 01

VEi{DEDOR: DEt HIERRO NIETO MANUET MAURICIOY CONYUGE

COIPRADORI FTORES VAIVERDE DIEGO ANDRES

ILPUESTOT

ADTINISTRATIVOS:

TOTALI

o.m

4.50

4.50

TITULoS GENERADoS I.¡ VALORESTOÍA!8 ¡1,149' c70,10 37,61t.17

i
sÉr

@rro, ./



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL cANTóN prono vICENTE MALDoNADo

TITULOS POR CONCEPTO DE LICENCIAS MUNICIPALES DE PUBLICIDAD EXTERNA
frfuLo F.ErEtóra colrRElmltrE VENCE CRUPO TAAA EI T|DO

00000i-ru/PE-202$F o6/o1/20a3 $/tlay FRlt{co o{¡gf \Io Fn^ñclaco

LUGAR PEDRO VICENTE MALOONAOO XATERIAL ATUiiINIO

f,IRECCION AV 29 OE JUNIO SOLAR 6 Y CALLE C AREA II2 15OO

31112¡2@3

VALOR

DESCUEI{TO

67.50

33 75

§AD

ELtTtDo

604.66

0,00

504.85

01 0

TUGAR

onEcGtot{

PEDRO VICEi¡TE MAIOONADO

AV, 29 DE JUNIO SOTAR 6 Y CALTE C

VAIOR

I}E§CUENTO

2494a

0.00

SA¡)

ESftDO

000

504 a5

DTRECCOit

PEORO V|CEi{TE M l-oot¡AOO

AV, 29 OE JI,,NIO SOLAR 5 Y CALTE C

f,ATERI/AL AI"UMINIO

aRf{ 2 ,!9.25

VALOR

DEECUENTO

22182

0.m

sao

EUMDO

o.oo

504.85

0ffi7-11¡rpE-2@ilf 05tot¿@3 yut{o 
^¡'EXINDRA\GRO|{E

LI'GA8 PEDROV MALOONADO TAfEñI¡AL LOI¡A

IIRECC|O|{ AV.29 DE JUN¡O AREA X2 a.95

unü2gi¿3

DESCUENTO

22.24

000

ao
EflITIDO

01 0 2ZA

o00

22.24

000081-IlrrpE-2023+ 06/0lnma zan8R r{oB^arhfo áRtAooi¡cEPttoN

LI'GAR PEORO VICENTE MAIDONADO IAIE¡üAT LONA

TIRECCIOI{ AV.29 OE JUNIO AREA 12 3M

$n2n023

I}EACUEI{TO

't3.f,0

0.00

AAD

EsTt00

0.1 0 13.60

0m

13 50

05n1n023 zA BRANo MORA I{EBE( i|AURIC|O 31t12nAZ

VALOR

DESCUENIO

14 40

0@

t¡ao

ETInDO

14.@

000

01 0

LUGAA PEDROV MALOONADO

DIRECCIoI'I AV MANUET COROOVA GA|ARZ¡

t aTERüAL IO|{A

AREA T2 3 20

TOTALES 1A azfl,6 ¡16,81 0 ¡sú5,36

TATEmAL PUERTAS

AREA 12 55 ¡14



rml
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTóN pnono VICENTE MALDoNADo -{I)-F\i: 
',iri 'emrstó¡¡ ANUAL DE Ttrulos DE cREDtro RELAcroNADos con LA ucrrrrsv

rttcariGo PbR REIXA§O A LA REVISIÓN VEHICULAa Y/O MAfRICULAC¡ÓÑ oEt'¡TRo oE TA 25 00

IfEiIS EN DEÍAI.LE 2 ADñÍ rf¡llyor: ,1.60 VALORT 60 00

cooGo:

FECIIA:

.990ry49,!"1931,,..
25lo 2Cn3 11:33:59 lDE NFrcAClo :

NOMBRES:

otREcctoN:

ru923M ZAMBRANO AVILA JIPSOÑ OIONICIO

PEORO VICENTE MAIDONAOO1315454783

DETALLE

REcaRGo poR REIRASo EN EL pRocEso o€ MAfRtcuLActóN vEHtcutAa DENTRo oE !a 25 00

ITEIIS EN OETALL€ ! E rvLh.Ao fñl¡t¡tlvo¡i 4.60 vAloR: 2s.00

cot Go

FECEA:

PLACA:

IOG¡TFrcAcl(,ll:

000267-flJL-2023

29,!6¡¿ü23 m:23:21

lx102G

1311635427 RECINfO OUINCE OE MAYO

DEfALLE

RECARGo poR RETRASo EN EL pRocESo DE MATR¡cutAcút{ vEHtcutAR oEMfRo DE LA 25 00

rTH'S Ei] DEfALIT ,I SaaioioaÁ0ñlnLh.tlvo.: 4,50 VAIOR 25.00

cootco:

FECHA:

PLACA:

lOEt¡TlFlCAClOl,l.

NOüBRES:

D|RECCOi¡:

000000-MUt-2023

19ñ1Dc23 16:05 4,4

PDE7653 ZAMERANO MENA CARLOS DANIEL

PEDRO VICENTE MALOONADO

OETALLE

RECARGo poR RÉrFAso EN EL pRocEso DE MATRtcuLAcróN vEHtcut R oENrFo DE L 2500

, O: ¡X,O2a¡I-IUL-2O21 pIAGA: JG41IO

FECHA: 17ÑYÑ23 l2:06i€ |DENIrlcACx) : 17tS6Z8g4

IOTARE§I ZAI¡8FANO PANfOJA CARLOS AIONSO

DIRECCIOIT: PEDROVICEI.ITE MALDOI{ADO

I}ETALLE

RECARGO POR REfRASO EN EL PROCESO DE MATR VEHICUI.AR OEMIRO OE LA 2500

IfEIiIS EN DETALLE I Sdvldoa ADmlnhlÉllvolr 4 60 VALoR: 26.00

000126-itut-2023coDtGo:

FECHA:

PLACA:

It}E¡IFICACION:14n212O23 16 03:43

tc530G NOllBRESI

otREcctoN1310169352

DETALLE

RECARGo poR RETRASo EN Et pRocESo oE MATRtcuLActór vEHtcut R oENrRo oE LA

ITEI¡S EN DEfALL€ I l.lvialoaADnlnlrdlvoü 4.60 VAI-OR: 25 00

0m084-úut-2023 ZAAAÍE ROSILIO RAUL VICENlEcorlcol

FECHA:

PLACA:

lD€ TtflCAcf)l{rOZO2DO23 1O'31:1O

LAf0602 O¡BRE§r

0tREcctot{1104585219 PEORO VICENTE MALDONADO

DEfAILE

RECARGo poR RETRASo EN EL pRocESo DE M,AtRlcut-ActóN vEHrcurAR DENTRo DE rA 2500

IfEII§ EiI OEÍATLE I 4,60 VALOR1 25.00

DtREccóN FtNANctERA TESoRER¡a MUNtctPALRENT UNICIPALES

ZAMBRANO ESMERALDA EOA GRACIELAl{ofaREa:

DIRBCCION:

ZAMORÁ PALMA JHONNY DEL JESUS

25 00

t

PAGINAT 558
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUN!CIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

EMISIÓN ANUAL DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS - CEM

#;i
,,* '

ctct2321 CEM-b2a.CN 1708500Í02190300@ ZURITA VILLA¡,BA - IUZ AMEFICA CALI E 7 s'l 9¿

DEfALLE OE OARAS PLAZO CUOfA

0i 039-2021

03-036-2019

04.037-2019

07 03a-2021

09-033-2019

SUMINISfRO Y COTOCACIÓN DE ASFALTO EN LAS CALIES OÑAIE RAMO§, TA I§LA, EL PROGRESOY LA CALLE DE
¡NGRESO A LA UNIOAO ÍECÑ¡CA DE COI{IROI OE TRANSPORÍE fERRESTRE OEL GAO¡IPVM

CONSfNUCCIÓN DE BoRDITLos DE TA§ CALTÉS DE Ios BARRIoS] E! PRoGREso, 13 oE MARzo, LA ISTA oÑATE
RAÍVOS Y MALOONADO

CONSTRUCCION DE ALCANTARITLADO SANITARIO PARA TOS EARRIOS, OÑATE RAMOS, 13 DE MARZO, LA I§TA Y EL
PROGRESO

CONSTRUCCIÓN DEL PAROUE CENTRAL DE LAC¡UOAD PEDRO VICENIE INALDONADO

15

l0

5

2

2

2

3S.73

22.92

21 44

7¡6

o49CONSTRUCCION DE CABEZAIES YMUROS DE ALA PARA TA AICAMTARITLA OEL ESTERO SIN NOMBRE DE KENNEDY
AITA Y XENNOY BAJA

TITULOS 60t! ,:r , '. . 1 1r8,686.6sTOTAL

i:

\ir
' 

11.\

li
i
I

j



,ffir GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU NICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

EMISIÓN DE TITULOS POR SERVICIOS DE CEMENTERIO
coDtco FECHA CONIRIBI'YEI¿TE FALLECIOO CETENfERIO PERbOO vaLoR 8i¡D El,mDO

0m019fSC01,2@3 o5t!6¡2023 T YALT UCAJOSEM Rt CUELTAR CONEJA MARIA
MERCEDE§

PEORO VICENTE CINCO ÑOS
MAIDONADO CALENOARIO

112.ñ ¡t.5 111

00@14-TSC01-2q23 1gDá,2m3 YA'.¡GUA CORREA CHISTUÑ
LEOI{ARDO

YANGUA CORREA SILVIA
LORENA

PEDROVTCET{IE CINCOAÍIOS
MALOOI{ADO CAIENDARIO

n5.@ 4.5

TITULOS 2I VALOiES L*n.ú tttt 2.¡2108

viernes, 16 de junio de 2023 Pág¡na 2
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REMUNERACIONES

DIGNATARIOS

FUNCIONARIOS,

EMPTEADOS Y

TRABAIADORES

E
It/rlriAA/ag prodrrctiuol 41

alc¿ldia@)pedrov¡centemaldonade.gob.ec
wwwpedrovlcentemaldon.ldo.qob-e.

Av, Pirhincha y Cálle 2

02 2397 282 /283 ext. 101
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aG &fÓtr *tcrl.ttaco am.

I,IA]DOXADO
At)Í¡L4irn^clóx 2@l - 2o2,

MEMORANDUM

I

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-i89-DTH-23

DIRECCION PINANCIERA-(DF)

DIRECCION DE TALENTO HUMANO-(DTH)

14 deJunio de2023

SE REMITE EL DISTRIBUTIVO DEL PERSONAL PARA LA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PERIODO ECNOMICO 2023.

Estimada Directora:

§e remite la información requerida del distributivo del personal de acuerdo a los progamas y
partidas presupuestarias, y nuevas creaciones de cargos, empleados, trabajadores, convenio
MIES y contratos civiles, para la ejecución presupuestaria del periódico económico 2023;
para los fines pertinentes del caso.

ta

t
Atentamente a

a

ir
¡.rNO

a
Crnl. Mgtr. Ju
DIRECTOR DE TALT',NTO o.

..«$1

tán[aile 9 proüÉtid
alcaldia@pedrovicentem¿ldonado.gob.ec É

www.pedrov¡centemaldonado.gob,e( .r
Av. Pich¡ncha Y Calle 2 Y

02 2392 282 /2392 283 ext. l01 L

\

v

\

I



¡ESS ?E¡'

FREODI ROBERTH ARROBO ARROBO

ROMERO ROJAS C¡oNZÁLO DARIO
ASESOR 12t2,00

l2l2.m 162).66
¡t5.14 t 2 t2,00

HEIRERA SUARFZ LALAA VICIORJA
ASISTENTEA

AIDAZ PRLNA HERNAN ROLANDO
SECRETARIA GENERAL 7276,tX

3t 597.19

TÉNELEMA TAR]Z MARINA RI)C'O
AS¡SÍ EÑIE'A' CESTIÓN Y ARCHIVO

742,1t
6521 fis.23

BRAVO VERCA&A IENNY ALEXANDiA
D¡RECTOR ADMN¡SIRATIVO ENCÁRCADA

267 t7,00
¡ 226,00

¡ 616,00

l]6.33 37,50

2 226,1)0 2973.19

2,13,20

31002,19

2 3ll.ll 2 216,m

SCARLETH I]AIR BA§I,'RTO A¡AGUNDI
ASISTEÑIE '8" 56,25 5625 tl¡ l03ol.tJ

\TIlLAVICENCIO JUMBO RODRIGO DENN¡S
¡ECN¡COADMINISTRAÍIVO (COMPRA§ PI]BL¡CAS)

.691,75

REYES BAU JORGE SERAF¡N
TECN¡COADMIN]STRATM (IRO\EEDI/Rj^) ót.03

711,00 I I 631,7t

ILLESCAS JARAMA ELOY EÑfu Q!S
TECNICOADMINISTRAIM(CONTRO! Y MANT V)

VIVANCO VER¡ FABIAN
f ECNICO ADMIN¡STRANVO (CUARDALI¿{CEN)

ABARCA JAXAM¡LLO JO¡IVAN Y TEoDoRO
PROCT'RADOR SIND¡CO 2 Z26,tl4 135,50

O'EDA VAZQUEZ EOWI]I NORBER1O
ASISTENTE 'B'

90l,tJ 10301,¡5

GUAMAN CANDO EDISON ABEL
.OM§ARIO MIJMCI'^I

12 t07.26
1.u2.27

CEDEtiO SANCHEZ RITA tNES

17,50

535.00 7A2.1!

65,23

MATABAY CALEÑO ALSELMO GERMAN
PNOFES¡O}iAL DE SISTEVAS NFOR}'AT¡COS l2¡2.00

t212,00 1212,00
135,¡,r ¡ 2 D.011

CUEVARA TUQT'ERFZ MISHELI- WV'IANA
ASISTENTE "A' 43,75 735.23

LARCOS RODRICUEZ 
'OSE 

LL]]s
AS¡STENTE 'B' ACT¡VOS FUOS

LOOR ROMAN MA¡]TZA Ii¡IOA
ASISTE¡iTE'A' INPOCENIRO

n2,73

5t.33
622,00

5t,33
332:,1

332,r2 621,0O

POR PRESU'PUESTO
ASISTINTE "A' SEGURIDAD CIUDADANA

2 037.00

t71.92 1r0t.03
!79?31¡ MONTENEG&O LOZADA RONAL EUJAROO

CONCEJAL

17192

1791.41

232.70:.1

GONZALEZ JUNCALMÓNICA ATEXANDRA

CONCEJAL

21 044.00

2N7.m 173,92 17,50

t71,97
2192!l

82Jn173,92

BERMUOEZ MOREIRA LSICIA DEL CARM¡X
CONCE]AL

JARAMILLO MOLINA EDWN J¡V¡ER
CONCUAL

Ú3,92

3l5l]¡l
2 7l¡.12130.00

1192!r
,l2,14

GOBTERNO AITTONOMO DESCENTRALIZADO MTNTCIPAL DEL CANTON PEDRO V¡CEI\TE MALDONADO
I¡¡ AI'M¡NISTRACIOI{ GENE*AL

DI§TRIBT¡TII'O D¡:

/xY/
ilMENEz FLOi K TNE¡¡NE M OAL,
CONCUAL

,l



GOBIERNO AUTONOMO DESff,NTR{LtZADO MTTNTCTPAL DEL CANTON PEDROVTCEmE MALDONADO
12I ADMINISTR{CIO:{ FINANCIERA

DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONf, S 202]
Rf,MUN.

Tf,RCERO

Df,C¡MO
Rf,SERVA

IESS PAT. cosm u§s Paf,- oBsEnv^cIoN

I

SOLIS MORA JLJD¡TH MARLENE

DIRECTOR F'NA}iCTERO
261t2.@

2 226.O1J

2 X26,AO 450,00

t7.50

2.22,ó,00

t35,50 2 aa2,1A :51,33

LA¡A ACUILAR )«MENA
PRO¡ESIONA! DE RENIAS 1212,00

¡ 2¡2,00

!ol,0o
450,00

17.50

t 212,00

l0l,0o
r 62¡,66

ll5,t4
t9019,6ó

138,?7 I lll,00

l
SAR¡ CARGUA MARGAR¡TA ROCIO

CO¡¡TADOR CENERA¡- ENCARCADA t 4t2,00
¡ 412.00

|7,61
¡r50.@

17.50

t 4¡2,00

I l?.6,
¡.9?],98

t64,50

22.t91,98

¡ 849,11 ¡6t,67 ¡ 41?,00

CARVA.¡AI- NL!i'EZ V¡LMA CNSTINA
TECNICA ADMIN¡STRATIVA GASTOS 7l],00

?31,00

61.08

¿50.@

,1,50
7t3,00

61,08

980,75

8t,?]
|.692,15

81,9:l ?t:1,00

,IJMBO I\4{RTINEZ NOEMI CARLOTA
TECN¡CA ADMINISTRATTVA INGRESOS ¡l.m

7ll.o0
61,0¡

450,00
37,t0

713.00

61,03

980,75

31,73

¡ I 692,?5

I

VALAREZO VARGAS ROSA OFELIA
TESORERA EÑCARGADO

16 9.14,00

l4t2.oo
t 4t2,00

1¡?,67

450,00

t7.50 ¡17,67

7lt.0o
6¡,08

I 889,26 22 t01.26

I a42,21 L412,00

MONTALBAN MANCHAY RONAL SANTIAGO

TECNICA ADMIMSTRAT¡VO I§OT¡F¡CADOR

8 ?9ó,00

?11,00

711,00

61.08 17,50

980,?5

8t.il
t¡ 692,7t

711,00

MESIAS PEREZ }'IMENA }ATRICIA
TECN¡CA ADMIN¡STRATTVA L¡QLT¡DAD'¡¡-A

8 796,00

711,00

I 479,50

r21,29 l?,50
731.00

ó1,08

980,?5

81,?l

t2 439,25

I 036,60 83,91

V]I-I.A MAITA MARIA

TECNICA ADMINISTRATiVA RECA\]DADORA

3 79ó,00

7t1,00

7]],00
37,50

?13,00

61,03

980,r5

31.71

| 692,.75

8l,el 711,00

FLORES lvldR¡AEL
f ECN¡CA ADMIÑISTRAT¡VA RECAUDADORA 7]¡,00

7I,00 ¡rt0,@

17,50

711,00

61.08 8r,71

t¡ 692,7t

MLNOZ LANDAZURY DALLY t0 811,00 901.00

75.08

450.00

l?,50
901,00

75,08

I 205,54

¡00,46

¡4 269,14

l. ¡39, t l l03.l6

ll
VILLACIS URBINA BEATNZ AM?ARO

AS¡STENTE'B'
l0 8t2.00 901.00

75.08

450,00

17.50

90t,00
75,0E

I 205,t4

¡00.,16 I l89.tl l0t,l6

r2,,161.00

11.208,50

t.t00,71
5.400,00 t2.462.00

1.038.40

I6.75E,68

r.¡rú,57

l9?.473,t3

(/ /

2978_19l

xs,rol

l

81,91



COBIERNO AT]TONOMO DESCENTRALIZADO MTINICIPAL DEL CANTON Pf,DRO VICINTE MALDONADO
I.TI DIRf,CCION Df, TALENTO HT MANO

2

\

I

BARRAGAN TAPIA JUUO CÉSAR
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

26 7I2.OOI 2 22ó.OOl 15O.OO| 2 22ó.OOl 2.978.t91 t4 t92.lel
,116.00l r85.5ol ,,.r1 rsr.rol 248.201 2s82.701 2r4.ss ¿ 226,00

2

CEVALLOS CARRILLO NELLY
TECN¡C  ADMINISTRAIIVA 'i?!:fi1 'liHl 'il:Il ':::::l '';:,:?l 'iilllil "" 175,04

JLor2.ml l.ml.ool 9oo.0ol J.ool.ml {orsj4l 4¡.92rj.r
¡ mr-ml rso.ml rs-ml r¡o-ml ¡¡n-¿r I ¡-e ro-r¡

I

1

RI:rtt \. I tfssPÁT.l cosro I tEss PERL".* I ^*" *'" 1 ',-* oBSERV^CIO\ R.\IL'DEcLuo lDEcr¡ro I FoNDos



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICEN E MALDONADO
SOCIAL. CTILTURA Y CO}IT]NICACIÓN?ll

// ll

I

I
NOBOA BA.EZ PATR¡C¡O BENAN
D¡RECIOR 'ili:§l '111§l 'il:Sl 'ill:Il 'lilii l.{ 592 r91

z erz.rol :s.n.ae 7 226,4J

oRDoñEz R {MIREZ MAII'ITFT IGNACIo

TEcNrco ADMINISTRATwoDISEñADoR GRAflco '1I:§l 'iil3l 'il:Il 'li:§l
,80,75

81,71 "ill,lil 81,91 7tr,00

l
C,OMEZ ENCAA¡¡AC]ON LICETH

AS¡STENTE'B' '#:§l '31:§l ':l§l ii,:l "'!";1i 1t,22'rlíl 622,00

VAC,{NIE
ASISTENTE'B' 'll:ilf '11:Il '*:*l 'l.l'q ii:ll 17,29

¡o 8or.r5l
o00.2ól

TAUSTO BONE NAPA
TECMCO DE CULTL'RA Y DEPORIES

elo0,00l ?75,m1 450,r,01 7?5,@l t.0J6,05

zr.ool *."1 r,sol *."1 864r 33,74r ox oal

BEDON NARVAEZ 
'ENNYASISTENTE 'A"

rozo.ool s¡s.ool ¡ro.ool s¡r.ol

. "'.*l *."1 r,,rol 
"."1

nlll
65,23 ";iill 585,00

7a.{r2.ool ó.2or,ool J.rao.ool 6¡r.00l r.29ó,9.
ó.2or.0ol sró,7s1 2ó2,!ol sro,,sl óorJl

9t.2ó0,9,1

8.ltl.¡tl

I

DfclMo' R-Ei lN. DECIYO

,r

:l



GOBIER]\O AUTOÑOMO DESCENTRAL¡ZADO MT]N¡CTPAL DCLCANTOÑ PEDRO V¡CENTE MALDONADO
3¡ I D¡RECCION DE PLAIiTF¡CACION Y T¿RX¡IOR¡ALIDAD

D¡STR¡BUTIVO DE N.E¡f UÑERACIONES'02]

.ri

GOMFI VARCAS DIOMIDES

P(O'ES¡ONA! DISEÑO DE PROYECTOS

M CAS AMBI]L!'DI AIFiIDO DANItrL
PROFESIONA! EN PROYrcTOS Y CMPERACIÓN

PROFESIONAT EN CAI-CUI,O ESTXUCTURA! Y

AOUI¡RE LOPEZ JUAN FERNANDO
PROFESIONAT DE AVATUOS Y 

'ATASTROS

CA¡,PIO JA&AM¡LLO LLIÉ EN¡,¡QUE

ESPECIAIISTA EN PROYECTOS

PROFESIONAI AREA TOPOGRAI]A

ASISTENTE 'B'

GAIBOR PUENTIJ CARLOS IDUARDO

TECN]CO DE PLANIFICACION TERRITORIAL

1//r''/

\

I



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON Pf,DRO VICENTE Nl,{LDONADO
32I DIRECCION DE Df,SARROLLO SUS'Tf,NTABLf,

DISTRTBUTIVO DE Rf, MUNf, RACIONES 2023

RlMIN. DEC'MO DECflno FONDOS ¡ESS PAT. cosTo TE§S PE¡. R\fU
,021

I

BALLESTEROS ARCE MANUEL HERNAN
DIRECTOR

26 7t2.1)0

? 226,00

2226.9)
rEt,50

450.00

l?,50

2 226,04

¡85,t0

2974.19

ua,?o
l4 59?.19

2 aa2,10 254,33 : ?16.00

2

JACI}.¡TA PARRAGA

AS¡STENTE "B'
1 464,00

622,aó

6:2.00

'l,81

450.00

17,50

622.@

5t,83

442,21

69,15

9 990,24

832,52 11,22 ó22,00

BRAVO PILATASIC A¡ACELY NOEN{I

PROFES¡ONAL DE AMBIENTE

l4 t,1,1,00

l2t2,0o
r.212,00

t0l,00
450,00

t7,50

l2¡2,00
t01,00

L62t,6ó

t35,t4

19039,6ó

¡ 536,ó4 133.77 I 2l:,00

CASTILLO CUERRERO NAYMER BELINDO
TECÑICO ADM¡NISTRATIVO DE OPNATO Y
ASEO DE LACUIDAD

8 796,00

,lt,0o

713,00

ó1,08

450,00

37,r0

733,00

ó1,08

980,75

81,71

| 692,15

974,40 81,91
713,00

5

ME¡,O ZAMB&ANO JOSE DAVID

PRO¡ESIONAI AREA DE PRODUCCION

14.5,t4,00

l2¡2,00
l2l2,0o

t01,00

450.00

37,50

r 21a@

101.00

I ó21,6ó

l]5,14
¡9019,66

I 58ó,64 138,77 t 212,00

t4 544,00

1212,00

t 212,üJ

10t,00

450,00

37,50

1212.00

t0¡,00

I 621,6
t3t.t4

r9039,6ó

I 586,64 138.77 I I12.00

DETAZ EDISON
PROFESIONAL DE CONTROL Y SANEAM]ENT

14.5,14,00

t 212,@
1212.00

t0¡,00
450,00
37,t0

12t2,00
t0t,00

I 62 t.66
ll5 tt

t90t9,66
I 586,& t)4.71 t2¡¡,00

RIOFRIO DANIEL
PROFESIONAL iRIDOS Y PfTREOS

la 5.¡4,00

t2t2,@
r 212.00

¡01.00

450,00
3?_50

t 2l2,m
t0l,m

1621.66
135.t4 I t86,64 118,77 t:i:,!!

PLASENCIA PUMASIJNIA ALEX RATAEL

PRO¡ESIONAI- GESIóN DS RIESGOS

14 544,@

¡212,00

12t2,00

101,00

450.00

37,50

r 2 r2.ool

rot,ool
I

I 62 t,6ó

l]5,14
¡9019,óó

I 586,64 118,77 2t2,00

r30,236.0i) 10,843,00 10,853,00

9(N,¡2
It.52¡J¡
!,210.1I

l?0,5¡aJ¡

//t///

lsANDoval cAsrtllo MARIA ELIZaBETH

lrnorrsron^r- ^*^ 
oe ruos"o



COB¡ERNO AUTONOMO DESCENTAALTZADO l\IUNICIPAL DEL CAI§TON PECRO YICE¡_TE IIALDONADO
36I DIRECCCION DE OBEA§ PUALICAS

t//,/r/

I

I

SILVA CACERES NELSON EOLIVAR
D¡RECTOR DE OBR S PUBLICAS ENCARGAOO

2ó1t2,tN
z 226,@

4ro.ool 2.22cool 2,9?3.19

".,"1 r¡r.5ol ?.r.¡o
34.592.39

2 332,70

CHOEz PLUAS LEONARDO

FISCAI,IZADOR

20.Il2,00 {ro.ool r 676-ml 2.1a149

".*l De,67l rs6,87 2.119.1t

TA?IA FICUROA ROSA AIEXANDRA

^s|sTENT!'^. 
(UICTTTS!] 'l;::l tBr,ool

ae.rsl
f132,73

6t21

MOLII\A CHÁ\'EZ PATRIC¡O 
'AVIERPROFESIONAL OE LA IJT(IÍSV 12t2,00

1212,0{ arqool r ¡¡¡,ool I ó¡,,6ó

".rl Lor.ml r¡,,r4

MONIAIVAN IAPO MARIO

REV¡SOR !'EHICULAR DE LA I,ITCIfTSV 1::l
""1

735,23

fu!'ERA G¡J'ERRERO CA¡MEN L\STENIA
TECNI'O OIGITADOR DE I-A III'TTTIV tl,rl

?r.0úl
ot.otl 3t,73

r I 692,75

ESCOBAR COTEZ T.ADY CI]ADALI]PE
AS¡STEÑTE "A'

4so.ml 5sJ.ool

".rl o"l
9422,71

l\o.



C,oBIERNO AI.'TO'{OMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO \'ICENTE MALDONADO
I I I ADMINISTNACION GDNEI¡AL
DI§TI¡BUT¡VO DE SALARIOS 2OZ3

GUAMANIJOSE
CHOÉER 51,53

64211
53,J1

l
LE¡VA BENITEZ 

'AYROCHOF€R
? UO3,'U I20,00

t33,95

i
CAMPOVERDE LEIVA LMA MERCEDES
CONSEF.]E

Mñoz carDERoN oLG^ BEATR¡Z
CONSER'E

I20.00

MELENOEZ CISNEROS OAGOBERÍO ¡20,00 s50,00
37 50 6t.]3

g,rs5 90

ALBAN GARC]A JAIME GUSTAVO 6 600,00
37,il 6t.13

AENALqAZAR BENALCAZAR LOIOA MAñIA 6 600,00
550.0¡

120.00 550,00
45,83 37,50 45,33 61.13

AVILES CARRANZA VICfOR MANUEL 6.600 0o
550 00 10.00

550,00
37,50 45.81 61,13

I4A5,90

CORDOVA YEPEz FLAVIO PAfRICIO
550 @

550 00
37,50 45.33 61,13

9 ¡185 90
5t.93

ERRAEZ ERRAEZ RAUL SfALIN
550,00

550,00
4543 37,50 lJ,33 6l,ll

I 485 9o
5 t.93

TENELEMA TENELEMA MARCELO OANIET
550,00 61,33

11

GRANOA YAGUACHI SEGUNDO 6 600,00
550,00

550,00
37,50

PEREZ TROYA ROMMÉL WLLINTON ,.003.00 120,00

I

534,00 781 3t
6t,rl

10007,39
333,95

PAZ JUMBOJOSE OAN EL 6 600,00
55000

550,00
37.50

150,00
45,f1 61.33

I ¡45,90

LASTRA GARCES AOñIANA

AGUILERA LIJI§

6 600,00
550,00

550 00
4583 37,50 61,31

¡l
550 00

45,43 37 50 4t,83 6t,31
I 485 §0

6 000,ó0
550,t)0 37 50 6l,tl

550,00
37,50 61,t3

LEIVA CAARERA JANEÍ DEL CARMEN 6 600 00 t20.00 550,00
45,83 37,50 45.33

f .KX )¡ X/ /

I 53.4-ml aro.ml| ""1 "rl
T 5r,r oúT .5ooof ,3¡.ml

| -rl ,z.sol l¡io



GOBIERNO AUTONOMO DESCEÑTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON IEDRO VICENTf, MALDONADO
A DMNISI. RACIO ¡. Pf NAN CIf, RA

DE 202)

//'/,/t/

\

SAIARIO
IJNIfICADO

DECIMO

TERCERO

D!iCIMO

CTIARTO

FONDOS

NESERVA

IE§S PAT, cosTo
año MEs

IESS PER.

202J
TR NS

CHOFER

¡ 20,00

t0,00

.r80,@

d0,00 51,53

450,00

37,50

642,4',.

53,53

859,54

71,63

¡ 7.70t,92 rro.0o
53,53 37éO

I

atz¿tl ¡¡os¡l ro-90¡¿!
s¡¡¡l ,,-l eor,ór

ro eo¡,¡l

"o'." 
I

I-*

\

I



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL D0L CANTON PEDRO \.:ICENTE MALDONADO
2II DIRICCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA DEPORTf, Y COMUNICACIÓN

D¡]

t/vty//r/

1

ANDRADE]OSE

CHOfER

12c.00

10,00

48o.ml 534,ool 45O.OO| r84.OOl ?!t.39....1 4s.6?l ",,1 4s,671 6'.12 trrptl

¡¡o¡ol s¡¡¡ol ¡so,ool s¡¿,ool ,srjg
¡o.ml *n,l ,,sol a.orl ór.¿

\

co§To

l*'

I

I
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12qm I 'rn[*[HL"rT;
cHEtt acti^t oN@ ¡-t ¡s
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lil| '?:Il trl 'r,1 '"xil 
",,

sARM¡Ef¡fO llvÁn iO§E V|CE|¡TE ,i..ool aro.ol 53a@l 7la¡91 e.¡,ro¡el.,i ","1 "r1 "J.1 ,'0..1 ,".*

r.7ro¡ll rj.ro.ol r.7¡o.¡ll ll§jji res¡r7,.,-t,,,-t ",-t,*,,t,,*-
/t/

\

\

I s¡L^nro

,/



vAsollrzv.{3olj!zw]r¡cTo}¡

CIIIiCO CIUMNO MANUTL I

MESTANZA OIORI.A MARIA

ciol#z ouNoNE¿ c^¡IicN M *1

ANDRADE SANTANA JOSE F

RODRT6UF2 
'íAC¡ADo 

A}.¡C,E¡- R

RUIZ }EÑA¡¡¡JL JOTCT ERBEN

YAN'*^ÑTA Y NTÁP¡NIA GUILIERTIO

ACUIlálr !I-I¿U,DE EMERITA

JACOME SIJAX¡z RON¡ID FTRNANDO

C,OBIERNO AUTO¡\OMO O¿SCENTIIALIZADO MU\¡CTPAL DEL CA]TTON ff,DT¡O V¡CENT¿ MALDONADO
¡2I DIRICC¡ON DE DESARROLI,O SUSTENTABLE

DTSTRIBUTIVO DE SALAR¡OS 2023
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GOBI¿RNO AI¡TONOMO DI§CENTN LIZADO MUN¡C¡IAL DEL CANTON PIDRO VTCENTE MALDON DO
5t DIRf,CCION D¿ OABAS PUAL¡CAS

DIST¡IBUTIVO DE SAT"^RIOS 2O2J

)ú,!61 &drúl
r.irl 710.6l

r' r'

uAzsr^w¡¡n]}¡JE§r§
ot¡¡Do* D€ r¿\a{r¡¡§4 Ftse

oPEi m. oa M^ourMA¡^ Pf.r¡D^

oom¡loRDf, M orjMR¡^ PrlaD^

O{ER,r!OR D' M^QT'NARI^ P!$D^

OIER^DON DE MAAUDTAAI^ PES{DA

PAZ cEDtÑo RoOU¡ nt^NC|§CO

OflJMI»N Dü M^ALtr]A¡¡^ PE§CDA

orul^roR Drj M^a!D¡^¡Ir Hi§lD^

a¡z NIESC^IO OIOV^N¡¡YO

oP€r¡r(x DE ü^auol^ir\ ,É5e

ctEr¡ To¡roMBo ¡¡^lra
oPrJt^DoR D€ ro![0 Pr§\Do

OPE¡^MR D¡ EAL?O PES¡T)(}

oPT¡^DOR Dri riourro P[s^Do
I

I

OPER^DOR DE EOJIPO PESA¡O

OPE]{ADoR DE EO¡JM PF$E

Y!Pf2 C!^MB^ LEO 
^¡R 

$iO
OPf;R¡DOT D' EOUIPO 

'EI^DO

OPEXaDR DE EO¡mPlÑ

O¡Ei¡DOR D€ EOIJIPO ñSM

OPER^¡OR D€ EOIJIFO PESADO

I



GO8IE¡NO AUTONOMO o¡sCt( - ¡r¡zroO MUNIC¡PAL DEL cA¡lToN PID¡O tLCE¡Yrf, U^LDOIIADO 
(

2 ¡ ¡ DIRECCION DE TESPIONSAEILIDAD §OC¡AT. CULTURA Y COMT'NIC CIÓ¡I
DI§TR|BIJTIVO DE Rf,MUNI¡AC¡ONf,S 2023- CONYENIO§ MIE§

,o
o

,*i

MONCAYO ANDRADE YARITZA

aAcILtTADO¡¡ SER!',lclO O¡SCA¡ACIDAD

¡¡,¿
|.692.,75PILLAJO LLER¡NA MAI'I€

TER PEIJIA OCTIPACIONAL1

3t,71

MACA§ AMEULUDI 
'ANEfH 

iOCIO

FACILITAOORA SERVICIO DISCAP CIDAD

3¡,7J

CT'EVA VILLA!'ICENCIO ZI]LLY

FACILIf ADORA SER\ICIO DISCAPACIDAD

19,t7 6t.0¡ rt,73

5125 5625

MUÑOZ JAIA f,lIXAELA YAD¡RA

C@RDINADOR¡ PROYECf O§ SOCIALES

5t,t1
VALLADARES SANDoVAL MAT'A YOIII'¡DA

7 352,10CA¡CELEN TORRES CATMEÑ ANA

ET¡,CADoRA

OROZCO MALmNADO MAYRr{ §AAEL I t52,t0

6l¿6t

7352.t0MORINO HEiNERA SONIA MARTZA

7352,t0

6t2,63

GUANUCIII NAI]LA NARCISA MA¡JA

CANC,o YANCIJA MARIA YOI-ANDA

ROMERO CORDOV  ROSA ANGELIC 

.-1torp ,}",¡
Á,'

Nlll,ll
._ll i€wü

AICAIOE DEL nI
f,lii,!!

Dr.



(
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE,MAÍ-DONADO

CONTRATOS CIVILES 2023

ROGRAM PARTIDA
MENSTJAL MAS

lvACARCO MESI,]S ANUAL OBSERVACIONNo.

3.2.1 71.01.10 520,00AUXILIAR DE SERVICIOS t2 6.240,00I FACTURA +IVA

3.2.1 71.01. t0 520,00AUXILIAR DE SERVICIOS l2 6.240,O02. FACTTJRA +IVA

3.2.t 71.01.10 520,00AUXILIAR DE SERV¡CIOS t2 6.240,003 FACTURA +IVA

3.2.t 71.0t.10 520,00AUXILIAR DE SERVICIOS t2 6.240,001 FACTURA +IVA

3.2.1 520,00AUXILIAR DE SERVICIOS t25 FACTURA +IVA71.01.10

2.600,00,IOTALES
6.240,OO

31.200,00¡ I

irÉ Lln¡
,l \CÉli16'

o

4
Crnl

OIRECTOR DE TA ATCALDE DEL

Robenh
VICENTE

Dr. Arro la
MANO

\

,4
//<\,'¿.G

4tc

\



DISCEI
(

RALIZAIX) MUNICIPAL DEI, CANTON PEDRO VICENTT] ÑIALOONADO
CONTRATOS CTVILES 2O2J

GOBTERNO Al',lON()ñ¡O

c rn

TAI.ENTO H

(,t
\c.l

$c

t)rtE

l)
oI

rBa n TALENTO
HUMAIiO

Dr.Arrobo ntuntoln
MATOONADOPEDRO VICE

?Ít?f,?|?1

PROC R,\ \I,\ PAR'IIDA MENST'AL
MAS IVA

)lfsusCARCO ANTJAL oBsERvACróN

t2t 51.05.10 r.212,00 t2I PROFESIONAL DE PROCESOS DE COACTIVAS 14.544,00

t2t 71.05.10 1.2t2,00 t2 14.544.002
PROTESIONAL ESPECIAI,ISIA EN Of,SI ¡()N 8,5¡IU\¡LUIIA

2lt 7t.05 t0 1.040.00 t2 r2 480.00l COMUNICADOR SOCIAL

2i 7t.05 t0 520.00 t2 6.240.00.1 PROMOTORA DE PROYECTOS SOCIALES

2 7l.05. t0 520.00 t2 6.240.005 INSTRUCTOR DE FUTBOL

2 5l.05.l0 520.00 t2 6.240.00ÍNSTRUCTOR DE BASQUET (V
l 51.05.10 550.00 l2 6.600,007 GUARDIA O POLICTA MTJNICIPAL

2| 7l.05. t0 520.00 t2TALLERISTA DE MUSICA 6.240,008

6.09{.00 7.1.128-00It TOTALES II

1

\\",



OTROS GASTOS EN PERSONAL PARA EL 2023

JULILACION ES DIRECCION DETAttE
VATORES

ESTIMADOS

JUBILACION POR EDAD 40.736,33

DECIMO IERCERO 504,00

DECIMO CUARTO 328,33
Ch¡mbo Manuel DGDS

COMP. VACACIONES NO GOZ.

JUEILACION POR EDAD 46.646,33

DECIMO TERCERO 504,00

DECIMO CUARTO 328,33
Mestanza Gloria

\
DGDS

COMP. VACACIONES NO GOZ.

JUBILACION POR EDAD 43.646,33

DECIMO TERCERO 504,00

DECIMO CUARTO 328,33
Vilana Enr¡que DGDS

COMP. VACACIONES NO GOZ.

TOTAL \ 133.525,98

§tÑ B¡t

\CEX IE.i

Crnl lio César agán Dr.Arro

DIRECTOR DE TATENTO MANO E¡ne
2

o
ALCALDE DEL P

A t cn totA:-¿
2023.2Ít?t

i7$;.üi
/

,

\

I
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G(§a ¡a4Úe oasdrú.E¡Do rúa¡

ADIti§fR OÓ¡ 20¿¡ - 2027

ITIAIDOf,ADO

MEMORANDUM
No:

P¡ra:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM.284-DTH-23 ¡.!-f OX^U( ,( i

DIRECCION F'INANCIERA.(DF)

DIRECCTON DE TALENTO HUMA¡{O-(DTH)

17 de Julio de 2023

SE REMITE PLANIFICACIÓX IXUAI, DEL PAGO POR SUBSIDIO

DE ANTIGUEDAD Y CARGAS FAMILIARES.

Estimada Directora:

Se entrega la información an

Crnl.Mgtr.
DIITECTOR DE TAL

1 i JUL 2823

ualhel pago por subsidio de antigtiedad y cargas familiares; para
que se tome en cuenta en la plahificación del ejercicio económico del año en curso; para los
trámites administrativos pertinettes.

Atentamen

//

alcaldia@pedrov¡centemaldonado.gob.ec It
wwwpedrovicentemaldonado.gob.ec

Av Pichincha y Calle i i
02 2392 282 /2392 283 ext. lOl L

tánpabte 9 proú,ctid

lbb

IAGBffi

I

{ á
)

[It,MA:{O.

\

w



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
BENEFtctos DEL coNTRATo coLEclvo - stNDtcATo útr¡lco oe TMSAJADoRES 2023

RUM 2023
suBstoto FAM'L|AR 0,50% sBu suBsrDto DE ANrGüEoao o,2s% sBu

OBSERVACIONESNUiTERO DE

CARGAS
TOTAL

FECHA DE

I§GRESO
año TIEi'PO DE

SERVICIO
MENSUAL

PRC'GTIAMA /3.2.1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA /T¡1.01,06'GESTIOII DE DESARROLLO SUSTENTABLE

0.00 2016 94,50

PROGRAMA /1.1.,1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA 
'5I,0,I.06// 

COMISARIA

81,00 000 54.00

PROGRAMA /l -I -1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA //5I.01.05// COMISARIA

0,00 0.00 1996 364.50

PROGRAMA /3.2.1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA /T7 

'.01.06//GESfION 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE

81,00 729,00 2010 l3 175,50

PROGRAMA /1.1.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA /'1.01.0§' COMISARIA

486,00 14 189,00

pRocRAMA /2.1.1 // paRftoa pREsuptlEsfARta //_¿t.0t.oorpl.ANtFtcactó y TERRtToRtALtDAD

0,oo 0.00 1993 30 405.00

pRocRAMA /'t.1.1 // pARftDA pREsupuEsrARta //5r.0't.06// aDMtNtsrRActóN GENERAL

27,OO 243,00 2019 54,00

PROGRAMA /1,1-1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA //51.01.06// COMISARIA

0.00 2a 378.00

PROGRAMA /3.6,I // PARfIDA PRESUPUESTARIA /7I.0,!.06// VIALIDAD Y OBRAS PUBLICAS

0.00 0.00 2014 9 121.50

27,OO 243.40 2014 5 67.50

0.00 2A07 16 216 00

pRoGRAMA /i.1.1 // paRTtDA pREsupuEsfARta //5't.o't.06// aDMtNtsrRActóN GENERAL

27.O0 243,O0 30 405,00

PROGRAMA /,I,I.,I // PARTIDA PRESUPUESfARIA //5,I.01.06// COMISARIA

0.00 000 20'19 54,00
pRocRAt a /'t.l.t // paRTIDA pRESUpuEsraRta //E't.o1.oG// aoMtNtsrRActót{ GE¡iERAL

27,AO 243.00 2016 7 94 50

PROGRAMA /3,6.,I // PARTIDA PRESUPUESTARIA /T'1.01.06// VIALIOAD Y OBRAS PUBLICAS

2021 2 27,OO

PROGRAMA /3.2.1 // PARTIOA PRESUPUESfARIA /T'1.01.06//GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

0,00 000 2000 23 310 50

PROGRAMA /1.1.,I // PARTIOA PRESUPUESfARIA //5,I.0,I.06// COMISARIA

81,00 729.00 2016 94.50

PROGRAMA /3.6.1 // PARÍIOA PRESUPUESTARIA /T¡1.01.05// VIALJDAD Y OBRAS PUBLICAS

0.00 22 -.- 297,00

PROGRAMA /3.2.1 // PARTIOA PRESUPUESTARIA /171,01-06//GESTION DE DESARROLLO SUSTEt.IfABLE

0,0

2011

27

54,0r 200

0,0r 1991

0,0

199

0,0r

0,0 200

l^"-:;':r.""'l "o*no 
] T;,^--l

l^b..6..r"J"¡* Ipd¡"¡,M,"de.

lill1,""i"-"- 
*"", 

1",,0,",,",*,

16ffi"@

IE;;;;ñE;;---r--

'l
-,"',;-l

E,-"*

mPG-F,",-..,*-,

))



2'1

PROGRAMA /3.6.1 // PARTIOA PRESUPUESfARIA /¡'1.01.06// VIALIDAD Y OBRAS PUBLICAS

4

17

PROGRAMA /3-2.1 , PARTIDA PRESUPUESÍARIA /41.01.06//GESTIOI'l DE OESARROLLO SUSfEt¡fABLE

243,00

o,oó 0,00 17

2015 8

PROGRAMA /3.6.I // PARTIDA PRESUPUESTARlA /T¡1,01,06// VIALIDAO Y OBRAS PUBLICAS

0.00

PROGRAMA /1.,I.,I // PARfIDA PRESUPUESTARIA //5I,01.06I COMISARIA

0.00 12

PROGRAMA /3,6.I // PARTIOA PRESUPUESTARIA /T¡1.0,I.06// VIALIDAD Y OBRAS PUBLICAS

11

0.00 zooc 1T

PROGRAMA /3.2.1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA /T¿1.01.06//GESfION DE DESARROLLO SUSfEXfABLE

PROGRAMA /,I -1,1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA //5,I.01.06// COMISARIA

54,00 486,00 I
PROGRAMA /1.1.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA //5,1.01.06// ADI/IINISTRACIóN GENERAL

243 00 9

54.00 486.00 2006 17

fE

6

16

PROGRAMA /3.5.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA /171,01.06// VIALIDAD Y OBRAS PUBLICAS

o,o0 0,00 12

PROGRA A/1.1.1 // PARÍIDA PRESUPUESIARIA //51,01.06// COMISARIA

54,00 486 00 25

PROGRAI/IA /3.2.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA /',I.01.06'GESTION DE DESARROLLO SUSTEI{TABLE

0,00 1996 2l

972_OO 2006 17

PROGRAMA /1.J.1 // PARfIDA PRESUPUESTARIA //5I.01.06// ADMII{ISTRACIÓ GENERAL

27

PROGRAMA /,I.,I.,I // PARTIOA PRESUPUESfARIA 
'51.01.06// 

COMISARIA

PROGRAMA /3.6.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA-/'1.01.06/ VIALIDAO Y OBRAS PUSLICAS

27,00 243,00

@ E
rere reE

) )

o,qol o,ool 20o2l 283.501

I o,ool o.ool zorsl sr,ool

| *.ool rao.ool zoool zzs sol

,0, ul ,o.ool

zoosl zzs.sol

I o,ool o ool ros ool

I zorel oz.:ol

zorrl roz.ool

I o,ool o.ool zotzl te,sol

zzs,sol

I sr.ool roo.ool zoosl 1s zls,ool

zor+l rzr.sol

zoul r zr.so l

PROGRAMA /3,2.1 // PARTIOA PRESTJPUESTARIA /N 1.01,06//GESTION DE OESARROLLO SUSfENfAALE

I zzs,sol

zrr ool

PROGRAMA /1.,'.,' // PARTIDA PRESUPUESTARIA //51.01.05// COMISARIA

e r,oo I

zre.ool

zorrl rez.ool

r esol 337.501

ro+.sol

zzs,sol

o,ool o.ool rssol ooa.sol

o,ool o ool zorsl sl,ool

zot| 12 roz ool



27.00 2006 '17 229 50

2021 27,O00,00 0,00 2

PROGRAI'A /1.1.1 // PARTIDA PRESUPUESfARIA //5I,O,t,06// COMISARIA

27.O0 243.00 2017 6 81,00

PROGRAMA /3.6.1 // PARIIOA PRESUPUESTARh /T¡ 1.01.06// VIALIDAD Y OARAS PUBLICAS

81.00 729.00 2012 11 148.50

PROGRAMA/3.2.1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA /T7,!.01.06'GESfIOI{ DE DESARROLLO SUSfENTABLE

5,1.00 486.00 20'14 121.50

PROGRAMA /3.5,I // PARÍIDA PRESUPUESTARIA /'1.01,06// VIALIDAO Y OBRAS PUBLICAS

2018 5 67.5081,00 129,00

PROGRAMA /3.2.1 // PARTIOA PRESUPUESTARIA /A1.01.06//GESfION OE DESARROLLO SUSTENfABLE

zo16 94,50729,00 7

17 229,50

'12 162.00243 00

'IT¡TJ
2,t3,00

PROGRAISA /3.6.,I // PARTIDA PRESUPUESfARIA /¡f,I,01.06// VIALIDAO Y OBRAS PUBLICAS

2011m

E

81.00 729,00 2016 94.50

PROGRA|A /3.2.1 // PARfIDA PRESUPUESTARIA /lr'l -01.o6rcESTION DE DESARROLLO SUSfEt{fABLE

2006 17 229_50243,00

2l,oo 2006 17 229,50

0,00 2008 15 202,50

PROGRAMA /I.2.1 // PARfIOA PRESUPUESfARIA //5,I.01,06//PLANIFICACIóT{ Y IERRIfORIALIOAO

0.00 0.00 1999 24 324.00

PR(

486.00 1996 364,502754,00

PROGRAMA ñ,1,1 // PARTIDA PRESUPUESTARIA //5I.01.06// COMISARIA

2011 '12 162.000,00

PROGRAMA /3.2.1 // PARfIDA PRESUPUESTARIA /T1.OI.O6//GESfION DE OESARROLLO SUSTENTABLE

PROGRAMA /3,2.1 // PART¡DA PRESUPUESTARIA /I'1.0,I.06//GESfION DE OESARROLLO SUSTEI{TAALE

216.00

@ 0,00 @
2014486,00 EEE

16,Ítat)

IEE 16EtrE

216,00

1996 364,50

0.00 204 23 310,500.00

& #t I

f"
ü

T HDIRECTOR
Cml.Mg

E EE
E 3

rE @E
rcErre

II
a

\)

zr r ool

9

81,0C

27,OA

PROGRAMA /3.6.1 // PARTIOA PRESUPUESTARIA /I' 1.01.06// VIALIOAD Y OBRAS PUBLICAS

zrr.ool 1tu&

000

!mMA7t-:T7
'ARÍItrATñE§I

0,00

9

000 o.ool 27

f;;__l

Itl

I- 1r1§o
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AO{Íi¡SrFaC6t 202¡ - 2027

MEMORANDUM
No:

Para¡

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-225-DPYT-23

ALCALDTA-(ALC)

DIR. PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL-(DPYT)

15 de Agosto de 2023

Entrega de Reforma del Plan Operativo Anual correspondiente al segundo

Semestre del 2023

Señor Alcalde una vez que se ha realizado todos los trámites correspondientes para
priorización del gasto público conespondiente al segundo semestre del año 2023. Adjunto al
presente, me permito entregar la Reforma al Plan Operativo Anual POA 2023 unificado de

cada una de las Direcciones, para que se proceda a legalizarlo y de esta manera poder
ejecutar las obras establecidas. Favor hacer llegar una copia a la Dirección Financiera.

Atentamente ni'r3
2

c

tJ-
In

t¡rma 14:zs

()

DE PI,ANIFICACION TORIALIDAD
Y

i::: :'ffi "-"1 :'. il:":Íirb

l5 A60, 2023

r*rtprin¿y fodwtiuol

DF.

t-t

ffi **:l#l.,,llxu;;;a'#ih;

1F A$! 7ll?3

ScrH-69o-ALc-23

planifi cac¡on@pedrovi(entém¿ldon¿do.9ob.ec É
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OrRECcloN: ADMIMaTRATIVA 111

OE

INfERN€Í Y

INFORME DE NECE§IOAO

ROAOS O€
VEHICUTOS OE!€ltlcuLosDE

INFOR'¡E OE NECESIOAO

A TRAVÉS OEL PORTAL
OE COMPRAS PUBLICAS

NFORTTE O€ NECESIOAD
Y REAIZAR ET PROCESO

OE LEY

INFORME OE NECESIOAO
REALIZAR EL PROCESO

]NÉORM€ OE NECESIOAO
REAL ZAR TRAMÍE DE

OEGESfóN :!1^2t2423

o€ GESÍÉNIÑFORME DE ÑECESIDAD
REA¡zAR TRAI¡ITE OE

INFORME OE NECESIDAD
REAIIZAR TRAMITE OE

oE 6ESÍÓN t1t12t2o2.t

. ESpECTFTCACTON€S
TÉCUC^S PAR^ BIÉNES

. OEÍERMINACIÓÑ OE
PROCESOS OE ACUEROO

ESTAOO)

GOAIERNO OEL CANTON PEORO VICENÍE IilALDONAOO REFORMA PLAN OPERATIVO ANUAL POA 2023

ENE.JUN
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TECNICAS PARA BIENES

EX SÍENC A DE BIEN€S

PROCESOS DE ACI]EROO

INFORME OE NECES]DAD
coTlzacróN Y PRocEso OE

]NFORI\¡E DE NECES OAD EL

INFORME OE NECESIDAD

A TRAVÉS OEL PORTAL
OE COMPR^S PÚBLlcAS

INFORME OE NECESIOAO

OELEY

INFORME OE NECESIOAD

OE LEY

INFORME DE ÑECESIOAO

IÑFORME OE NECESIOAO
VEHIClJLOSEN

EL

INFORME DE NECESIOAD
OE LEY
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INFORME OE NECESIOAD

PLIEGOS POR CATALOGO

. ESPECIFICACIOÑES
fECNlcAS PARA BIENES

EX¡STENCIA OE B ENES

. OETERI'INACÉN OE
PROCESOS DE ACUEROO

PLIEGOS POR CATALOGO

(BLOCK OROERES OE

VEHICULO6

INFORME OE NECESIDAD
Y PI]BLICAR A TRAVÉS

COMPRAS PUBLICAS Y

IN'ORME O€ NEC€§IOAO

REFER€NCIA. PUBLICAF
A IRAVES DEL PORTAL
OE COI\'PRAS PúBLICAS

]NFORME OE NECESIOAD

]ÑFORME OE NECES DAO
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rÑFORME OE NECES]OAO
OE LEY

DE LEY

OELEY

VEHICULOS BIENESE

' €SÍUD O DE MERCADO

VEHCULOS BENESE
!NM!EBLES

OE LEY

INFORME DE NECESIDAO

OELEY

TECMCr'S PAFA BIENES

EXISTENCIA OE BIENES

. OEÍERMINAC|oN OE
PROCESOS DE ACU€ROO
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' ESPECIFICACIONES
fÉcMcas P^F Br€xEs

EXISTEñC]A OE 6r€ñES

. DETERMINACIÓN OE
PROCESOS OE ACUEROO

1t6t2423 1111212023

oRECCtOi¡: AIE!¡OñIA JURIO

INTERNOS Y €XÍERÑOS
aDQUtStCtON O€

TERRENO6

OE BIENES

ENfREGADE

(LEXTS)

COMI§ARIA MU¡IICIPAL

PRESENfAR FOLT ETOS
OOCUMENTACION OEL

ENMARCADAS EN LOS

ri¡outEfooEs oEL

OROENYCONIROLEN

2

2
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CONÍROL DE E\,€IIIOS
PIBLICOS Y S€GUR]OAD 311122n23

OE§CRROLLAR EVENIOS

CONTROL OE EÑTRADAS

SIN LOS DEB¡OOS

DI¡ECCIÓÑ: 3ÉCREIARIA GENERAL

SESIONES DE CONCÉJO

3n12t2023

RENDICIÓN OE

sEsroNEs

SESIONES

OE
311122023

§ESTONES O€

3n122023

oúÉt6ñ. o.1ac*6
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VI^'JE§ ¡ÑIEñNOS PARA

OROEN OE

OE
O@IJMEÑIOS E

OIRECC|óN FINANCIERA

EM S]ON OE CATASIROS
IMPUESTOS PREOIAIES fÉNEREL

EMI§ION OEL

PAIENIES
NEoOCIOS ABIERIOS Y

TENER

OEL

CEM E§PECL^I OC i¡€JOR^S

TENER€L

INGRESOS

OE

OE 12J12t2023

IEiEi

OEL

SECUENCIA OE

ARRIENDO OE BIENES
INMUEBLESDE

9t1t2423

fENER

OEL

EMISÓN OEL

avAl-l.)os Y caTAsTRos 1511212023

TENER

PERSONA!]ZADA A LOS

ENE.JUN
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fooo EL aÑo Y Tooos Los

CRUZAR IÑFORMACION
PREVIO LA EM]SION OEL

VIGENTE

OUIENES LEVANTARAN

NIJEVOS Y CERRAOOS

PRENOAS OE !€SfIR Y/O

IOENTIF¡CATIVAS

OE

REALI¿qR LA SOL C TUD

EJECUfIVO Y ESTAC ON BIENES

REALIZAR LA SOLICITUO

EJECUÍIVO Y ESTACION BIENES

REALIZAR LA SOL C TUO
OE COMPRA DE EAU PO

GESllÓN 0É CRUZAR INFORMACIÓN
PREVIA LA EM SÓN DEL



( (

1 .COBRO OE TTÍULOS OE
CRED TO DE IMPI]ESTOS

RURAL 2-COBRO DE

'IÍULOS 
DE PATENTE

PLANOS UBICACIÓN OE
PUNTOS, PERMISO OE

RASTROS OCUPACION
OFV¡APUBLICA COERO

IMPUESTOS PREOIAIES

MENSIJALESOE

ARCHIVO OE TESORERIA

DE LA

AMBIENfEOE

IMPRE§ÓN DE FORT¡ATOS

PARA RECAUDAC'OII V OISOS

200

PI] 6L CACION€S E N PRENSA

OE TITLJLOS PENO ENT€S DE

SISIEI¡A 0E RETENCDT¡ES OE

TEMAS REALCIONAOOS CON
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rcüAS f,EALCIOITADOS CON

ELAFüDE ÍESOFERIAYOF

CRU2ÁR rM@r¡¡COX mEV
TA EYISION OE IITULOS OE

ORDENAM]ENIO OE ARCH]VO

ARCHIVADORES GRANDES DE

LJNIDAOES MI]NIC PALES AL

CONTROI IMPIAI{TADOG POR

CERfIFCACÓN COP]AS

REOUERIOOS POR L¡S
UN DADES MUN CIPALES

VEHICULAR IlEHICULO) EN EL AREA OE

AI\4BIENTE DE
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VESIIARIO, LENC€RIA Y
A¡\'A ENTE OE

MANTENER OPERATIVO
EL VEHICULO OE LA

COMPROMNTESDE EGRESOS

BUEN

ñEAL ZAR LA SOL CIIUO
BIJEN

BIENES
tr2o2!

REAL ZAR LA SOL CITUO BUEN

BIENES

ASSTENTE

REALIZAR LA SOL CIfUO

CLIENTE

RE^!¿qR L SOLTCTfUO
D€ i, ÑIENIMIENIO OE

BIENES

AMBIENfEOE TOOO EL

ÍASAS DEBITOS ESS Y

SAÑCARIAS REPORf€S

COMISIONES AANCARIAS
ESTAOOS DE
CI,]ENTASOE

IIIIII
OIRECCóNi fAf ENTO HUMANO

31114t2023

F..rÉ r.ñ!b 
I
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EVALUARILDESET,lPEÑO
DE LOS SERVIDORES EN

CREAi PTdEDIMIENIO

DIRECCIÓN DE TH ¡ESTA
SU]ÉTO ACAMBIoS foDO

DISEÑAR, ELAIORAR 'i'

¡NSTITUCIONAI IV¡RTUAL
O FjSICO DE SER ELCASO

s

GADM DE PEDROVICENTE

SUPERVI§AR EL I\ORMAI

I,A DTTIIMENT¡'IóN Y

CORRESPONDENCIAOEL
Ár¡a Asi coMo VELAR

COMPIjTADORA LAPTOP
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COMPRA DT REPU€STO§

ADQLIRIR EL MOBII¡ARIO

OTRECCTOI¡] RE3PO SABILTOAO ltOCrA. CULfURA Y cO UNTCACÉI

Pro9¡ñ.: lncllcró¡ se¡.r

RE¿AE^R INFOAMACóN

RECtMtOS

B'§E OE OAIOS OUÉ

EVENTO FIJÑOACIOÑ OEL

0
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1/612021IOENTIDADY
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(

ENEJUN

2
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OOTAR OE COMBUSTISLE
Y LUBRIC'NÍES PARALA

ADOUIRIR MAIERIA! OE

ADOUIRIR MAfERIA! O€

AOOU RIR MATERIAL DE

AOOUIRIR REPUESIOS Y

PD¡ñm: ¡ncrucló. 3G¡.1

PROCESAF Y SUBIR LA

CORiESPONOIENTE A L 

DISEÑOS OE

NIVEL

INFORMAOÓN EN LAS
REOES §OCIALE§ OE LAS

REAIzA EI GOBIERNO
RELEVAN'IE OEL

REOES
DEL

vloEo

TO OE

)

cúno¡lñ n. .j..uaóñ

29h212023
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EOUIPOS OE SOPORÍE

REOIJERIOOS POR EL
AAEA DE COI|ONICACIÓN
E IMAGEN COMPUTADOR

LENTE Y EOUIPOS DE

fO DE

ófl

IIIIIIII
orREcctoN: nElPotsaauoao soclal. cuffuña Ycoitut{tcacróN

Pr.!ñtu: l¡clúLr l6a¡

VICENfE

CON LOS CIUE€S

VICENfE

CLUAES EXISTENTES EN

RECINTOS (AñBlfRr'JE)
HOJAS OE

RECREAT]VO CON LOS
CLUBES E¡ISfENTES EN

oÉPoenvos EAI-o¡¡Es
TROFEOS. MEOAILAS)

LOS CüJAES OET

VICENTE
JÓVENES OEL

VICENTE

CAMPEOI{AIO OE fAS
ESCUELAS OE FUÍBOL

OEL CANÍóÑ OE PEORO
VICEN1E I'ALOONADO Y
RECTNTOS 6frA[RArE)

NLÑOS Y NIÑAS DEL

VrcEÑTE

1/l0/2023

ENE.JIJN
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ESCI]ELAS OE FÚÍBOL
OEL C'"\fÓN OE PEORO
VICENÍE MALDONAOO Y
RECINfOS IM€OALLAS)

PÚBlcAs Y PRIV^DAS

rñsfÉRrNsfrfucroNAL
OE INOOR FÚTAL PEORO

V CENTE MALOOÑADO

cooRorN i coN Los

BASOUEBOOL OE LAS

EOUCATIVASY CLUBES

VICENIE i¡ALDONADO LA

BASOUEAOOL (ARAITRA.]

E}

EDUCAT]VAS Y CLIJBES
vrDEos VICENfE

CANION PEORO V CENTE

UNIOAO OE APOYO OEL
DISTRITO EOUCATIVO t7
OI2 Y LOS OIFERENTES
COLEGIO§ OFT ÓANTóN

OLIMPIADAS ESPECIALES

VIOEOS ETC

VICENfE
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ORGANIZAR CON LOS
CLIJSES DEL CANÍON O

PEFSONAS AFICIONADAS

MASCULIÑO Y FEI/IENIÑO

vÍoEos

OIRECCION: REsPofl saBrLrOAO SoClAL, CULTURA Y COMUNICACÉ

Poeñ : r.cr!6¡ó¡ §ei.l

ESPACTOS ACTTVOS CON

RESIOEN EN

MATERIALES FUNGLBLES

ÍALLERES MAfERIALES
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O OEL-
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IÑfERNACIOÑAL OE LAS

D OEL

CUIOAOO Y EOUCACIÓN
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CIJIOAOO Y EDUCAC ÉN
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EJECUCIÓN D€L
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OE NIÑOS Y NlÑA§ OE6

EDAD IMAIERIAIASEO)
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CUIDAOO Y EDUCACIOI!
OE NIÑOS Y NIÑAg DE 6

clifraóó Y EoucacróN
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EOAD IEOIJPAMENTO Y
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ETC )
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PRO.I0¡MrÉNro o rMA6rNEs

I
DIRÉCCION OE OE3TION OCSARROLIO SU§TENfAELE

PROGRAIIA: UNIO^D DE AñIOOS Y PETñEOS

ACTMDADES T¡IN€R'§
DE AFIDOS Y *fR€OS

EN LA JURISDICCóN OÉL

EXPEOENTE§

SE EFECÍÚEN

SEGUIMIENTOOE
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OBTENCION OE

s

AMBIENTALVIGENTE

DEIALLE OE

REAT zAR LOS TRAMIfES
CORRESPONOIENÍE§
PAFA I.A ADOUISICION

lNSPECCIONESDE

ñ2a

I
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REAL ZAR EL fRAM fE
PERTNENÍEPARALA

R€ST/IAS DE PAPEL CDS
,"IIILOS Y PASfAS PARA
AN]LLADOS GU]LLOTNA

PARA CORÍAR PAPEL,

t5^22§21

REAII¿AA EL fRAI¡IITE
PERTIN€NTE PARA TA
ADOUISICóN DE UNA

SILLA EiGONÓMICAY UÑ
ESTANTE O AFCHIVAOOR

TÉcNco oE LA

MUEBLES OE

cuBlcuLo0É

PROGñAMA I,,NIDAO DE GESfON AI¡AENIAL

1n

CUMPLIUIENIO AT PLAN
DE MANEJO AI'BIENTÁL

EJ€C!]CÉÑ D€

EFLLr€tt¡tEs oE
OE§'^iO^ OE I. GUN¡S

)
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CAIIOAOOELCUERPO
0€ AGIJA C^frOAD OÉ

2s1.

ASCENOENTEOEL
OIOIfALESE

ESTIJOIO Y OISEÑO OEL
SITIO PARA EL NUEVO
RELLENO SAN1TARIO
(COi'PONENTES OEL

ESTUDIO SELECCIÓI] OE

CELOA OE RESIOIJOS

OqIPÓN DE RESIOUOS

OE! RELLEi¡O
RELIENO

1122

€OJCACIÓN  MBIEÑIAT

RECOTECC¡óa¡ 0€ LOS
oc§EcHos sóL¡00§ oEL
CANIÓN PEORO VICENÍE RECO|ECC|ÓN OE

LOSO€SEC8oS

2nDO23

APROIECHAMIENfO OE EÑIñEG\
REGI§fRO 2nt2a23

1t2

ORI{ATO Y ASEO D€ IA CIUOAD

CÉSPED Y OE

PARfERRE CENIR¡T OE

LA AV 29 OE JUNIO Y AV

(

ENE-JUN
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SIEMBRA OE PLANTAS

ESPACIOS MI,INICIPALES

P^ROUES DEL CANfON
31t12t202X

PAFA ADOUIS|CIÓN OE

CEMEÑTERIO CABECERA
OE

)

cM.tlt n q..ucrai
EI¡EJUN
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ROTIJLACION Y REAIZAR

ENTIDAOES PUSLICAS Y

PLANTAS FORESÍALES

ORNAMENfALES OE LA

CONVENIOS E

AVICOLAS Y PORCiNAS

OIGITALESE

Pt ñfas aoFEsf tEs Y

REALIZAR TALLERES DE

CREACIÓ¡{ OE FIIJERfOS
ORGAN COS. ENTREGA
DE ABONO Y SEMILLAS
COMOCONTRAPARfE

Crcn.9Em¡ d. ol.c@'óñ
Et¡E-!llñ
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RELEVANTE DE
OATOS DE

ESTABLECIMIENTOS

D€

OIGTALDE

NDIVOUALES

ESÍUD]ANTES A TRAVÉS
OE LA V1NCULACÓN CON

MATERIAI- OE OFICIÑA Y

UPRES¡ÓN OE MAÍER]AL

REGIONAL DE fUR SMO EVENfOS,

)

STIOSDEINTERÉS
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PROMOC OilAr (GORRAS

IÓMATOOOS ENfRE

ENTIDAOES PÚBLÉAS Y

GENERAR UNA CIJLÍURA

]MPREgÓN MAÍER AL OE

CAMPAÑAS Y DIFUS ÓN

ELAAORAR MATERIAI
PROMOCIONAL IMPRESO.

(OOCUMENTALES SPOT)

SUVEN]RES BANNERS

ENTREGAOE

OEL CANTÓN EN

OIFUNOIR EN ESPAC¡OS

VISUALÉ§ REOES
SOCIALES E IMPRESOS

RECURSOS NATURALES
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31t12t2023

cor,¡sfRlcclÓN D€ LrNA

¡NFORMAC¡Ófl ÍUR{SIICA

IJ¡¡IOAO OE CONTROL SANIÍA&O

VICENTE

CONTROL OE ANüATES

tr12t2023
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EN GENEF¡I

SISTEMAS DE RIELES.
AIURDIOOR€S BOVIÑO Y

OESCUEFAOOR, PAR  EL

\,1CEXtE
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OUE ESTAALECE LA

DlGtTAl-ES e

cÉ¡ogflN d. .t@cjóñ ENE.]UN
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VICENTE

!MPIEMENTACIÓN OE LA
SEÑALETICA ACORDE A
LOS REQUERIMiENTOS

EN EL CAMAL MUN¡CIPAL

cÉLtca

VICEÑIE

CELlcA

CONDUCCIÓN OE AGUA
OEL CAMAL MIJNICIP'.],

O1GITALES E PEDROVICENTE

rÉcNrco
MAfERIALESE NSUMOS
PARA USO EN EL CAMAL

TÉCN|CO.
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UNIFORUES EOUIPOS E

MORTEM Y POS MORIEM
EI.I EL CAMAI. MUNICIPAL

OUE SE UTILIZA EN EL

PERSONAL DEL CAMAL
GIJARDIA FAEN'OORES

VISCERAS Y PERSONAL

TENENCIAOE

CAPACITACIONES PARA
TENENCIA

OIGITALES E

ESTERII.IZACóN CANINA

ADECENTAMIENTO OE

LI6NE SEÑAL2ACIóN DE

VISITAS OE CONÍROL AL
OIGITALESE

NlES

OE VENTA DE
PROOUCTOS CARMCOS

DE GESTIÓN

. E'IC

ÑTES
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tFocRAMA: UlvrOAO DE GESTION OE RlEscos

GESNÓNOE

LEVANIAR INFORMACIÓN
GEOREFERENCIADA EN

GESNÓN OE R¡ESOOs DE
ESENCIALES

OISEÑOE

NFORMACION EN LOS
OIFERENfES SECTORES

EF]CIENfEMENTE

OIFERENTES ACTORES
PARA ELAAORACÉN OÉ

PL¡NES DE RESPUESTA

PLAN AL COE CANTONAI

APROBACION DEL PLAN
EN EL PLENO DEL COE

ES,

ESÍASLECER PLANES OE

TALLER OE REOIJCCIóN
OERIESGOSANIVEL
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ACIORES OEL SECTOR
OE LA CONSTRUCCóN

DEP€NOENCiAS OEL GAD
PARA LOS PROCESOS OE

COOROINAR LOGISTICA
PARA CAPAClTAC]ONES

OE GESÍIONES

ELAAORACÓN DEL PLAN
IA FORMIJLACóN DEL

CONSIJLTORIA PARA LA

OIFERENTES INS!MOS.

GEST]ÓN OE

EOUIPO OEAUDIO A FIN

EFIC ENTEMENTE Y OE

aooulstclÓNoE

PARA ARCHIVADORES AZ

coNotcroNEs oE

UU€BLES OE

coNDtcloNEs
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,.5I6NACIÓN OEL LUGAR

roENTlFtc cÉN orsEÑo

N€CESARIOS PARA SS

II¡PIEMEÑÍACÉÑ OEL
SISTEMA ELECfRICO

ÑFORMÁTICO PAI{A SS

iro8tLtaRtos Y o rRos
€LETIENfOS

NÉCESAAIOA PAFA LA

orFEREr{f€s

O€ OUE LAS

EFICIEN¡EI'EN'IE
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ETC
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EJ€CIJCIÓN OE
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REGL'.II¡ENÍARIA PAFA

PLIEOO§. fÉRMINOS O€

OBRAS Y CONSULfORIAS

OE

CONIRATOS OE O6RAS

I
I
T

T

31t122023VICENTE

ANAIISIS OE SUELOS Y

EStUOIOS OÉ

3r12m23

REDISEÑO.

SANIÍARIO. PLW|ALY

cOñVEñlO COl,¡ EPMAPA

¡
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CONVENIO CON EPMAPA

CONIENIO CON EPMAPA

SERV|C|O OE

SEGIJRIDAO CII]DAOANA

DIFERENTESCALLES DE

31/12/2023

VICENfE

CONTROI DE ÍRANSITO

'v€HrcuL R YpEAfONr¿

V]CENTE DE VICENTE DE

VICENTE DE VICENIE DE
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ESTACIONESOE

11112t2023

V CENÍE OE
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RESUM 'DE OBRAS PRIORIZADAS SEGUNDO SE

PETICION RESPUESTA

2023
VAI.OREARRION.

Alcantarillado Mediante interceptor san¡tar¡o

Descontaminac¡ón del Estero Med¡ante ¡nterceptor sanitar¡o
20.(xrc,OOBARRIO OÑATE RAMOS1

Construcción de muros de contenc¡ón en elsocavón

existente en un costado de la vla del By pass
Diseño y construcción del muro, 2023 12.000,0oBARRIO 18 OE AGOSTO

orenaje de la cancha múltiple Construcción de cunetas 2023 - 2024 5.OOO,0oEARRIO MALOONADO BAJO3

Enterrar las tuberias faltantes 2024 5,O00,00BARRIO ELOY ALFARO4
Arreglo de Veredas y bordillos Realizar conven¡o para transportar material, 2023 10.000,o0BARRIO JOSÉ ISAGUIRRE5

Alcantarillado Diseño y construccion de alcantar¡llado 2023 t0.ooo,00BARRIO RIOS REINOSO6
PETICIóNrorzAclóNN"

Completar adoquinado 2024 5.0oo,@LOTIZACIÓN NUEVO PORVENIR1

PETICION RESPUESTARECINTON'
Dotación de agua potable, cambio de tubería 2O23, cambio de tubería 1.5 km 22.50O,0ORECINTO SAN DIMASL

Dotaclón de agua potable Realizar estudlos, convenio con EPMAPA 2024RECINTO LA CELICA2

Mejoram¡eñto del Balneario Los canelos 2023 10.ooo,00RECINTO IA CELICA3

Cambio de la tubería del sistema de agua Realizar estudios, convenio con EPMAPA 2O23
RECINTO PARAISO ESCONOIDO

BAJO
4

Saterías sanltarias 2023 4.0oo,m5

Lastrado en la vía de ingreso a las ¡nstalaciones a los tanques
de almacenam¡ento de agua

2O23, conven¡o tripartito entre la comunidad, GAD

Mun¡cipal y Prop¡etario/donante
8.000,mRECINTO KONRAD ADENAUER6

PETICION RESPUESIACOOPERATIVA DE VIVIENDAN"

En el área verde se esta llenando (inundando) la casa del

señor An¡bal Reascos

conven¡o propletarlo, Desarrollo suatentable y
plan¡f¡cación

3.00o,0o
COOPERATIVA SAN JUAN

EVANGEI.ISTA
1

Tubos para las calles Conven¡o GAD, EPMAPA y Cooperativa 2023 -2024 5.000,m
COOP. SAN JUAN EVANGETISTA

III ETAPA
2

PETICIóN RESPUESTACOMUNAN"
Ampllar colocaclón de cámaras de vigilancia en otros
puntosa estratéglcos de la comuna

Realizar Eest¡ón 2O23 8.000,m
COMUNA SAN VICENTE DE

ANDOAS
1

TOTAL 137.5OO,0O

\
ft /'i'i)) +. ll
'.**

/¡
C

CONSEJO DE PLANIF

o Vargas

10.000,00

RECINTO EI CISNE


